
"-~ --

Sesion 20.a extraordinaria en 6 de Diciembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR HANNEN 

SUJY.LAEIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.- Se 
procede á 111 eleéci6n de Mesa Directiva y quedan elegi. 
dos el s""ñor Zegers don Julio Presidente, el seuol' Ro· 
dríguez Rozas don Joaquíu, primer Vicepresidente y el 
señal' Barrios don Alejo, segundo Vicepresidente.
Durante el escrutinio se suscit6 un incidente con motivo 
de haber pedido el señor Montt don Enrique, que se le 
recibiese su voto, estando dicho escrutinio comenzado. 
-Se le da por terminado, acordündose 110 modificar á 
este respecto 103 precedentes establecidos. - El señor 
Ministro de Obras Públicas da algunas explicaciones 
sobre los trabajos del ferrocarril de l\Ielipilla y sobre los 
caminos públicos con que convendría unir esta Iinca.
El señor Jordán llama la atención Jel señor Ministro de 
Obr1>s Públicas hacia la destrucción por una crece del 
río Lontu.e, del camino que une á Santiago con las pro· 
vincias del sur. -Contesta el 2e11Or Ministro y se da por 
terminado el incidellte.-·Se rl\tífica nna reforma cons· 
titucional.-Se discuten y aprueban tres proyectos de 
suplementos á Jos presupuestos de Guerra y Marina.
Se acuerda enviar ¡í comisión otro proyecto de suple· 
mentos ¡í los mismos presupuest03.-Contimla y queda 
pendiente la discusión particular del proyecto sobre 
cesión de propie(lad de sitios á algunas municipalidades 
del sur. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del l'resirlente de la Repüblica en el cual co· 
muuica que ha inclnido en la convocatoria á extraordina· 
rias un proyecto Robre pensión de montepío á la viuda del 
genera~ don José Hinojos¡t. 

Ofido del señor Ministro de Hacienda con el cual remite 
diversas nóminas en qne se inJicau las personas que h"y 
actualmente en Europa comisionadas por los Ministerios de 
Justicia é Instrucción Pública y de Guerra y Marina, con 
especificación de los sueldos en oro ele que disfl'lltan. 

Id. del señor Ministro del Interior con el cual remite 
copia de la sentencia pronunciada por el juez del crimen 
de Lautaro en el proceso qne se instruye contra el alcaide 
de la cárcel, un municipal, un vecino y dos soldados. 

Cinco oncios del Senado con los quo acompaña cuatro 
proyectos de suplementos {¡ los presupuestos de Guerra y 
Marina, y uno al presnpuesto del Cul1;o. 

Se le.llú y jué apl'obada el acta siguiente: 

"Sesión 19. a extraordinaria en 3 de Diciembre de 1892. 
-Presidencia del señor Bannen.- Se abrió á las 3 hs. 

P. 11 .. Y asistieron los señores: 

Agnirre, David Florentino 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Carrasco A., Víctor 

Concha S., Carlos 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 

• 
Douoso Vergara, Pedro Reyes, Nolasco 
Echeverría. Leoncio Robinet, Carlos 'ro 
Edwards, Eduardo Romero R., Tomás 
Gazit.ía B., Abraham Rozas, Ramón Ricardo 
Gonzálcz, Juan Antonio Santelices, Ramón E. 
González, E. Alberto Silva Y., José Antonio 
Gonz,¡lez E., Nicolás Snbercaseaux, Antonio 
Guzm,ín 1., Eugenio Tocornal, Juan E. 
Hovia Riquelme, Anselmo Tocornal, Ismael 
lrarrázaval, Carlos TrumbuU, Ricardo L. 
Jordán, Luis Undurraga V., Francisco 
Lamas, Al varo Valdés Cuevas, Florencio 
Lisboa, Genaro Valdés Ortllzar, Ramón 
Mac Clme, Eduardo Vázquez, Erasmo 
¡,rae·her, David Videla, Eduardo 
Matte, Ednardo \Valker Martinez, Carlos 
l\Iatte Pérez, Rican]o Walker Martínez, Joaquín 
Montt, Alberto Zegers, Julio 2. o 

Montt, Enrique Zerrano, Rafael 
Montt, Pedro y los señores Ministros de 
Ossa, Macaría Relaciones Exteriores y 
Orttíz'lr, Daniel Culto, de Justicia é In,· 
Paredes, Bernardo truccióll Pública y el Se· 
Pleiteado, Francisco de·P. cretario. 

Por inasistencia del honorable señor Presidente 
presidió la sesión, en conformidad al Reglamento, 
el honorable Diputado señor Bannen. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión aute· 
rio\'. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del Senado en que comunica que 

ha aceptallo la modificación ÍlJ I ¡'Dilucida por esta Ho
norable Cámara en el proyecto <le ley que tiene por 
objeto autorizar al Presidente de la República para 
invertir hasta cincuenta mil pesos en los gastos que 
demande la enajenación de terrenos fiscales en las 
provincias de Arauco, Malleco y Cautín y en la meno 
sura de Jos mismos en el territorio de MagalJanes. 

Se mandó archivar. 
2.° De IIn inf(lrme de la Comisión de Hacienda 

recaído en b, solicitud en que la Junta de Alcaldes 
de Tacna pide se la autorice para rebajar y suprimir 
los impuestos de mojonazgo, sisa y peaje que gravan 
á ciertas mercaderías que pasan por la provincia en 
tránsito para 1301ivia. 

Qued6 en tahla. 
3." De un informe de la ComiRión de Educación 

y Beneficencia recaído en el proyecto sobre libertad 
de profesiones. 
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Quedó en tabla. 
4.° De dos informes, uno en mayoría y otro en 

minorÚl, de la Comisión de Guerra, recaídos en el 
proyecto de ley sobre amnistía. 

Quedaron en tabla. 
5.° De un informe de la Comisión de Guerra re

caido en la solicitud del capitán don Alfredo Irarrá 
zaval Zañartu. 

Quedó en tabla. 
6. o De dos oficios de la Comisión de Reorganiza

ción de los servicios públicos en contestación á los 
qne se le remitió de esta Honorable Cámara acompa 
ñándole los proyectos y antecedentes relativos á or
ganización de oficinas públicas y fijación de sueldos, 
y la 1:!Olicitud y antecedentes presentados por el 3eñor 
promotor fiscal en lo criminal de Santiago y referen· 
tes al nombramiento de secretario de dicha Comi· 
sión. 

Se mandaron archi val'. 
7.° De una nota de los honorables señores Dipu· 

tados don Carlus V. Risopatrón y don Mauuel Buns
ter Qll que comunican que no podrán a8i~tir Ú las se
siones de la Hone>rable Cámara durante diez días 
contados desde el 1.( del mes en curso. 

Se mandó tener presente. 
S. o De dos solicitudes particulares: 
La primera de doña Victoria y doña Luisa Port0-

Mariño, en que piden aumento de montepío mili
tar; y 

La segunda del teniente de Ejército don Arturo 
Luisoni, en que pide se le considere incluido en la 
ley de 2 de Febrero último, á fin de ser acreedor al 
afio de sueldo que por ella se otorga. 

Se mandaron á la Comisión de Guerra. 

Autes Je la orJen del día, el señor Jordán pidió se 
oficiara al sefior Ministro de Industria y Obras PÚ
blicas á fin de que se sirva remitir á esta Honorahle 
Cámara los antecedentes que tuvo el Consejo de los 
Ferrocarriles del Estado para alzar en un 25 por 
ciento las tarifas desde el 1.0 de Euero próximo. 

Se acordó enviar el oficio solicitado. 

El señor l\Iac-Cl ure pidió á la Comi~ióll especial 
establecida er, el artículo 4. 0 de la ley de 10 de Sep 
tiembre de lSS7 el pronto despacho de su informe 
en la solicitud del capitán don Alfredo Irarrázaval 
Zañartu; á fin de considerarla junto con los proyec 
tos de pensión á las familias de las víctimas de Lo 
Cañas y Putagán. 

Manifestó el señor Banllell (Presidente) que se 
haría presente á la Comisión especial el deseo del 
señor Diputado. 

El señor Blanco pidió al señor Ministro de Rela 
(liones Exteriores que se sirviera recabar de S. E. el 
Presidente de la República la inclusión entre los 
asuntos de la C011vocatoria á las presentes sesiones 
extraordinarias, del proyecto de ley relativo á la ins
titución «Le6n XIII». 

Contestó el señor Errázuriz (Ministro de Relacio
nes Exteriores) que haría presente á S. E. el Presi 
dente de la República la petición del señor Dipu
tado. 

El señor Undurl'aga pidió se oficiara al señOl' Mi-

nistro de Industria y Obras PLlblicas solicitando qne 
tome las medidas necesarias á fin de que, si es posi. 
blp, quede terminada este año la línea uel ferrocarril 
á l\felipilla, de la que solo faltan ·1 kilómetros para 
estar terminada. 

Se acordó enviar el oficio solicitado. 

El señor Bunfter don José Onofre llamó la aten
ción del señor Millistro de Colonizaci0n sobre la ma
nera irregular é ilegal con que el Inspector de Culo
nizacióll ha estado obrando en la flltrega de algunos 
lotes recien rematados de terrellos fiscales en el sur. 
Con este motivo se suscitó un debate en que hicie
ron uso de la palabra, además del señor Bunster, los 
señores Errázuriz pIinistro (le Relaciones Exteriores 
y Colonización) y Romero, y se dió por terminado el 
incidente. 

El señvr del Campo (Ministro de Justicia) pidió, 
por encargo del señor Ministro de HaciondD, que se 
eximiera del trámite de Comisión y se tratara de 
preferencia el proyecto que concede suplementos ¡í 
los ítem 8 y 9 de la pUl'tida 35 del presupuesto del 
Ministerio dI' Hacienda. 

Después de algunas 0bservaciones del señor Blan
co, el señor del Campo retiró su indicación. 

Se dió por retirada. 

El señor Tocornal don Ismael pidió que se oficia
ra al señor Ministro de Industria y Obras Públicas 
pidiéndole que se sirva concurrir á la próxima sesión 
de esta Honorable Cámara con el objeto de dar algu
nas explicaciones acerca de la apertura de caminos 
que faciliten las comunicaciones con las vías férreas. 

Se acordó enviar el oficio solicitado. 

El señor .J ordán pidió al Eeñor Ministro de J usti
cia se sirviese recahar de S. E. el Presirlente de la 
República la inclusión, entre los asuntos de la con· 
vocatoria á las presentes sesiones extraordinarias, del 
proyecto de los señores Lamas y Barros MéndE'z so
bre modificación de la ley de ascensos en el Ejército. 

El señor del Campo (Ministro de Justicia) ofreció 
transmitir ú S. E. el Presidente de la Reptiblica la 
petición del señor Diputado. 

Dentro de la orden del día continuó la discusión 
particular del aHiculo 1.0 del proyecto sobre conce
sión á varias municipalidades de la propiedad de 
sitios comprendidos dentro del radio urbano de sus 
poblaciones, conjuntamente con las modificaciones 
propuestas por el señor Romero. 

Hicieron uso de la palahra los seiíores Errázuriz 
(Ministro de Relaciones ExterioreS y Colonización) 
y Romero. 

En el curso eJe este debate, el señor ROlllero mani
festó que aceptaba modificar el articulo 2. 0 de su 
contrapl'oyedo en el ¡¡entiLlo de que el título provi
sorio que se concede á 108 particulares que ocuparen 
sitios fiscales, sólo se conceda á los que tuvieren edifi· 
cio en dichos sitios. ' 

El señor ErrázulÍz (Ministro de Relaciones Exte
riores y Colonización) propuso como agregación al 
artículo 1.0 del proyecto del Senado, el siguiente: In· 
ciso 3." Se concederá titulo provisorio de dichos 
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sitios tÍ. las perso~as que .tengan casa co~str~ída I)n I :MlNISTERIO DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
ellos antes del 1. de J U 1110 del presente ano, cJrcuns- Pensionistas en Europn 
tancia que calificará una comisión compuesta del pri, ,.. . 
me1' alcalde de las municipalidades respectivas y de Ram.on C.havarna C,! ~lencIas polítICas ..... $) 
un ingeniero nombrado por el Supremo Gobierno. Damel RlOseco, m~dICma .................... . 

1,200 
2,000 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,000 
1,200 
1,200 
1,200 
2,000 
1,200 

El señor Romero expuso su a8entimiento á la in- Adeodato Ga.reía, Id .......................... . 
dicación del señor Ministro siem pre qne se Cflm biaHt C~rl.os. Ibar, I~ ............................. : ... . 
la fecha «1.0 de Junio del presente año» por «á la Hlgll~1O ~o.nzalez, p~e~te~ y ferr?carl'lles .. 
fccha de la promulgación de la presente ley.» N arcI;o ,I,.floues, .qUlmlca ll)(~ustrlal. ...... .. 

Habiendo terminado la primera hora, se suspendió l\}"aulcn .Tlfapr.gllI, metalurgIa .............. . 
la sesión, queJando con la palabra el señor Blanco. I:lore~clO M~turan~, ':stron?mia ... : ....... .. 

A segunda hora se puso en discusión el artículo 
1. o del proyecto sobre liberación de derechos de 
aduana para ciertas materias primas destinadas á la 
elaboración de velas esteáricas. 

Hicieron uso de la palabra los señores Robinet, 
Montt clan Enrique, Díaz Besoaín, Trumbull, Ed· 
wards don E·1 uardo, Videla J Jordán. 

En el curso del debate se formularon las siguien
tes indicaciones: 

Por el señor Rohinet, para hacer extensiva la con· 
cesión á los señores Espelta y Cabré. 

Por el señor Edwanls d0T1 Eduardo, para qne se 
diga que la concesión es por una sola vez. 

y por el señor Montt dou Enrique, para sustituir 
el artículo por este otro: «Se declara li bre de dere
chos de intúnación el sebo que se ~se como materia 
prima en la elaboración de velas y jabones.» 

Habiendo dado la hora, se levantó la sesión á ·las 
6 P. 111.' 

Se eliá (;/lellta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. K el Presidente 
de la República: 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner cn vuestro conoci
miento que he resuelto incluir entre los asuntos de 
q uc puede ocuparse el Congreso N acional en las pre
tientes sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 
presentado á favor dC.,Joña Carmen Peñailillo, viuda 
del general de brigada don José Hinojosa, ~obre pen
sión de montepío. 

Santia~n. 1.0 de Diciembre de 1892.--JOHGE 
MONTT.-Fmnl:ÍsGo A. Pinto. 

2. ° Del siguiente oficio del señor Minist~o de Ha· 
cienda: 

Santiago, 5 de Diciembre de 1802.-Tengo el ha 
nor de remitir á V. E. las nóminas adjuntas cn que 
se indican las personas que hay actualmente en Eu
ropa comisionauas por los l\linisteriob de Justicia é 
Instrucción Ptl.blica y de Guerra y Marina, con es
pecificación de los sueldos cn 010 de que disfrutan, 
que V. K se ha servido pedirme por oficio núm. 855, 
de 25 de Noviembre pr6ximo pasado, á indicación 
del señor Diputado por la Victoria don Ismael To
cornal. 

Debo significar á V. K que por los demás Minis
terios, incluso el de mi cargo, no se han conferido 
eomisiunes de esta naturaleza. 

Dios guarde á V. K-Enrique Mac-IveJ'. 
Las lJ6millas tÍ. que se refiere el ofiQio anterior son 

las siguiented: 

I<rancIsco Rlvas Vlcuna, matemátICas._ ... . 
Juan Eduardo Hanis, pintlll'a ............. .. 
N-lc1nor González, id .......................... . 
Ernesto Malina, id ............................ . 
Virginio Aria~, escultura .................... . 
Simón Gonzá[ez, id ........................... . 
Ruperto Oroz, normalista .................... . 
Zacarlas Salinas, id ...................... , .... . 
Ramón Álvarez, id .......................... .. 
1~6mulo J. Peña, id .................. _ ....... . 
Joaq~ín Cabezón, id ......................... .. 
'Manuel A. Ruz, id ............................ . 

600 
600 
600 
600 
600 
600 

Touos los pcnsionistas nombrados deberán termi
nar en el goce de su remuneración el 31 de Diciem
bre próximo ó antcs. 

Segtl.n el proyecto Je presupuestos oara 1893, sólo 
continuarán en Europa, con pensión, los siguientes 
de medicina: .,. 
Gregario Amunátegni Solar ....... " ......... $ 1,500 
atto Philippi................... ............. 1,200 
Alejandro del Río.............................. 1,200 
Lucas Sierra..................................... 1,200 
Eduardo 1IIoore................................. 1,200 
Roberto Montt............... .................. 1,200 

Conforme.-Santiago, 22 de Noviembre de 1892. 
-J. D. Amunátegni Rivem. 
NÓl\IINA m~ LOS JEFES Y OFIOIALES DEL EJEROITO 

QUE PlmilIANlWEN FUEllA DE LA REPÚBLICA EN 
COMISIONES ESPECIALES 

General don Estanislao del Canto.-En Europa, 
estu:liando los diversos tipos y modelos de arma
mento menor, la organización de los ejércitos euro
pees, las formas de combate moderno, sus aplicacio
ne8 y las reformas que sobre estaE materias deban 
adopt'lrse en Chile.-N 0111 bralo el 22 de lfebrero 
de 1892. -Empez6 á recibir sueldo por su nombra
miento de comisión, según comprobantes de la Lega
ci6n en Francia, ell.O de Mayo de 1892.-Ha per
cibido hasta el 30 de Septiembre de 1892, 3,250 
pesos. I 

Coronel don Jorge Boouen Rivera. En Europa, 
encargado de vigilar la construcción y recibirse de 
los cañones contl'atados con la casa Krupp. N om
brado el 16 de Septiembre de 1891. Empezó á reci
bir suelJo por su nombramiento de comisión, según 
comprobantes de la Legación en Francia, el 1.° de . 
Octubre de 1891. Ha percibiclo hasta el 30 de Sep
tiembre de 1892, 4,379 pesos 98 centavos. Gratifi
cación de 500 peso~ como adicto militar, seglln ley 
de 12 de Septiembre de 1883. 

Coronel don Florencio Baeza. En Europa, encarga· 
do de estudial' é informar al Gobierno sobre las mejo· 
ras introducidas en el arma de infantería y organiza-

-; 
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ción de los cuerpos de esta arma. ~ om brado el 6 Je Je Febrero de 1892. Sueldos percibidos hasta el 30 
Noviembre de 189l. Emptlzó á recibir sueldos por de Septiembre de 1892, 1,068 pesos. 
un nombramiento de comisión, s~gún comprobaJltes Capitán Jan Pío Puelma naeza. Oficial de la Le
Je la Legación en Francia, el 25 de Noviembre de gnción en Alemania. NombraJo el l.0 de Octubre de 
).891. Ha percibido hast,tel 30 de Septiembre de 189l. No percibe suclclo mIlitar. 
1892, 4,136 pesos 65 ccntavOR. Gratilic:leÍolles de Alferez don J lllio Cé3ar del Canto. Ayudante del 
423 pesos 60 centavos, corno ad:cto militar, según general don E,tunislao riel c,mto. Nombrado el 7 de 
ley de 12 de Septiembre de 1883. Mayo de ltl92. Cornenz,j á recibir sueldos por su 

Teniente-coronel don l\llio Padilla. Adicto ti la nombramiento de comisión, segtÍn comprobantes de 
Legación en Illglaterra. Nombrado el 24 de Marzo la Legación cn Franc;a, el 6 de Mayo de 1892. 
de 1892. Empezó á recibir sueldo por su nombra Sueldos percibitlos hasta el 30 ue Septiembre de 
miento de comisión, según comprobantes de la Le· 1892, ·179 pesos 92 centavos. Decreto de nombra
gación en Francia, el 24 de }farzo elo 1892. Ha llllento fija el sueldo en oro. 
percibiJo hasta el 30 de Septiembre de 1892, 1,860 Alférez don Jorge elel Río P. En Europa, comisio
pesos. Gratificaciones de 258 pesos 32 centavo~, co- nado por ell\Iini~terio de Industria y Obras Públicas. 
mo adicto militar, según ley de 12 de Septiembw Nombrada el 3 de Octubre de 189l. Comenzó á 
de 1883. rceibir snelLlos por su nombramiento de comisión, se-

Teniente-coronel don Juan do Dios Vial. Encar- gtÍn comprobantes de la Legación en Francia, elLo 
gado en Europa de redactar un código lllililar. Nom- de Ellero de 1892. Sueldos pereibidos hasta el 30 
brado el 5 de DiciellJul'ó do 1891. ComellZó á reci· Je Septiembre de 1892,900 pesos. 
bir sueldo por su llornurami(lllto de comisi(Jll, según Subteniente don Florencio Zaüarbu Fieuo. Oficial 
comp\'Jbantes de la Legación en Francia el 13 ~ Fe- do secrGtarÍa de la Legución en las Repúblicas del 
bre1'o ele 1892. Ha percibido haJta el 30 de Sep Plata. Nombrado el 24 de Octubre de 1891. No 
tiembre de 18fi2, 2,270 pesos. percibr, suelLlo militar. 

Sargento-mayor don Galo Irarrázaval. Seel'eti\rio Cnnformc,-R. ¡funeeus. 
de la Legación en Aleluania e Itali&\. Nombrado el J\IINlSTEIUO Dll; l\IAlUNA 
25 de Septiembre de 1891. No percibe sueldo mi 
litar. Relación de l08 seJlores jefES y oliciales que se encuen-

Sargento-mayor don Dativo del Canto. Agrega. tran en comisión en Europa 
do militar de la Legación en :Francia. Nomhrado el Capilán de navío don Florellcio Valenzuela D. 
9 de Noviembre de 1891. (;olllcnzo a l'ecibil' sueldo Comandante dell'rat. Sueldo mensual, decreto de 
por su nombramiento de comisióll, segLÍll compro' 9 de Junio de HS§1 y lus del actual presupuesto, 
bantes de la Lrgación en Francia, el 15 de Enero 400 pesos. Gratificación de embarcado, 300 pesos. 
de 1892. Gratiticaciones de 354 pesos 15 centavos Total mensual, 700 pesos. 
como adicto militar, seglÍn ley de 12 de Septiembre Capitán de fragata don J. l\Iuñoz. A disposición 
de 1883. del Ministro Plenipotenciario. Sueldo mensual, 300 

Salgcnto-mayor don Luis H. Izqllierdo. Secreta pesos. Gl'atiti~ación de emb:trcado, lbO pesos. Total 
río Lle la Legación 1m Ing/atelTa. Nombrado el 2,1 mensual, 450 pesns. 
de Septiembre de 1891. No percibe sueldo militar. Capitán de frugata don ,T. nI. Simpson. Está sin 

Sargento-mayor don Luis OITl'go Luco. Secreta· sueldo. 
rio de la Legación, en Esp:lÍ1a . .Nombra(lo el 3 de Capitán lle frngata don I,uis Artigas. Vigilancia 
Octubre de 189l. No percibe sueldo militar. artillería. Sueldo mensual, 300 pesos. Gratificación 

Sargellto-::nayor don Anibal Cruz Diaz. Secrd:::· de em]Jarcallo, 150 pesos. Total, 450 pesos. 
rio de la Leljucióll en E,tados Unidos ele Norte- CapiLln de corbeta clon Francisco N ef. Oileial del 
América. Nombrado el 25 de Septiembre de 1891. detall del Prat. Sueldo mensual, 250 pesos. Grati· 
No percibe eneldo militar. ficación de embarcaL!o, 125 pesos. Totalmellsual, 375 

Capitán don Alfredo Irarrázayal. Adicto militar pesos. 
á la Legación en Alemania. N om brado el 24 de Sep Toniente 1. o don Guillermo (}arüÍa H. En el Pmt. 
tiembre de 1891. Comenzó á recibir sueldos por BU Sneldo mensual, 180 pesos. Gratificación de embar· 
nombramiento de comisión, SCglín comprobantc8 de ca,lo, 45 pesos. ToLtl mensual, 225 posos. 
la Legaeión en Francia, elLo de Oetubre ele 1891. T"lJiente 1.0 LIOIl Guillermo Soublette. En el Trrlf. 
Sueldos percibidos hasta el 30 de Septiembre de Sllúldo mensual, 180 pesos. Gratitlcaci6n de elllba~. 
H:92, 2,204 pesos 98 centav03. Gratificaciones co- cado, 45 pesos. Total mensual, 2:25 pesos. \ 
roo adicto lllilitar, 500 pesos. Teniente 1.0 (Ion N(·ftalí Molina. En el Prat. 

Capitán don Emilio Sánchez Santa !'vIaria. Uíicial Sueldo mcnsual, 180 pesos. Gratificación de embar
de secretaria de Legación en Francia. N om br',ldo el eado, ·10 pesos. Total men8ual, 225 pesos. 
29 de Septiembre de 189l. TenicmtrJ 2,° don Luis Estnven. En el Pmt. Suel-

Capitán don Ricardo .J ervis. A,licto luilitar [t la do mensual, 125 pes'ls. GratiflcctciÓlI de embarpu(lo, 
legación en Bolivia. Nombrado Rl 19 de Enero (le 40 pesos. Totalmcnsual, 165 pesos. 
1892. N o hay datos en esta Intentlencia General. Guardiamarini1 ele 2." clase (Ion Eugenio I,yon A. 

Uapit<Ín don Manuel A. Délano. En Europa, co En el Prat. Sueldo mensual, 60 prsos. Gratificación 
misionado por el Minist?rlO de Instrucción Públi~a: 1 de ell1ba~caclo,. 20 pesos. Total mensual, 80 pesos. 
NombraJ.o el 11 de Vlclembre de 1891. Comenzo a Guardlalllanna ele 2.& clase don Arturo Sueht O. 
recibir sueldos por su nombramiento de comisión, se· .En el Prat. SuelJo mensual, 60 resos. Gratificación 
p;ún comprobantes de la Legación en Francia, el 9 de embarcado, 20 pesos. Total mensual, 80 pesos, 

------------------- -- --
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, Guardiamarina de 2. ~ clase llon Ernest? ,Rab~. En 

el Prat. Supl,lu mensual. 60 p'~SOB. GratlhcilClOll de 
em]liIrcado, 20 pes,¡s. Tu~al ruenswd, 80 pesos. 

GWlf(I¡amariwl de 2. a clase ,Ion Arturo Acevedo 
L. En el Praf. Sn';!,!o mcwmal, 60 pesos. G"iltiti 
eación de ell1h~U(;a'_~0, 20 pesus. T,.·tal mensual, 80 
pesc<~. 

CUllü,dol' 1.0 don Cario,] ltojas K .En el Prat. 
Sueldo nwnsual, 180 pesos. Gl'iltif¡caci'.~1l de em har
eado, 45 pesos. (}ratitieación de años ue servicios, 
27 pesos. Total mensual, 252 pCSOf. 

Contador 1." don Julio Serrano. A disposición 
,1d Ministro. S'lcltlo mensual, 180 P0S()~. Gratiíi.ca 
ción de Cmbal'CDclo, 45 pesos. Gratifkacirín de años 
de servicios, 27 pAROS. Tdtal lllensual, 252 pesoo. 

Contador 2.° don J. :H. Cabezón. A disposición 
del Ministro. Sueldo mensnal, 125 pesos. Gratifica 
ci,ín de ell1 barcaLlo, ·10 pCtius. Total mensual, 165 
pesos. 

Cirujano 1.0 ,Ion A. Adriazola. En el P I'lit. Suelo 
do mensnal, 130 [lcsr¡s. GratilicJeión de cmbar()rtdo, 
45 peso:'. Gratiiieaeión de ailo3 do SOL' vicios, 27 pe
sos. Total nWI1BUld, 252 pesos, 

Illgeniero 1.0 don Juan Forbes. A disposici6n del 
Ministro. Suelrlo mensual, 180 pesos. Gratificación 
de embarcado, ,1:) pesos. Total lneuSIlal, 225 pe80s. 

Illgeniero 1.0 don Juan de C. Vi,hl. En el Pral. 
Bueldn nJellsual, 180 pews. Gratificación de emuar
ea,¡o, ·/.5 pesos. Gratil1cc1ción Jc má'luina~, 3G pcso~. 
total mensual, 261 pesos. 

Ingenioro 2.0 don Rómulo Agltila. En el Prat. 
Sueldo mensual, 125 pe~os. Grfl.tlÍi~acióll de erubar· 
cido, 40 pesos. Gratilic;:¡ción de miÍquinas, 25 pesos. 
Total mensual, 190 pesos" 

Ingeniero 3." don Emeterio .1el C. Prado. En el 
P'I'ot. Sueldo mcnsual, 100 pesos. Gratitlcación de 
embarcado, 30 pesos. Id. de máquinas, 20 pesos. 
Total mensual, 150 pesos. 

Gratificaciones de m{¡quina~, 181 pesos. Gratificacio
nes de ai'ios ,le eervicíos, 81 pesos. Total mensual, 
5,840 pesos 33 centavos.-Visto-·bueno.-Pére;; G. 

3. o Del siguiente oficio del se fiar l\íillistro del In
terior: 

«Santiago, G de Diciombre de 1892.-Tengo el 
honor c!0 remitir á V. E. un oficio del Inteudente de 
Concepción, en que re.mite copia de la sentencia pro
nuncia(la poe el juez elel crimen de Lautaro en el 
proceso que so instruye contra el alcaide de la Cárcel, 
un municipal, un vecino y dos soldados, á fin de 
satisfacer Jos deseos del honorable Diputado don 
Carlos ·V·l alker Martínez. 

Dios guarde á V. K-R. Barrus Lucu.» 
Los antecl:/lentes á que SI] l-I](iI?l'(J la nota !jue precede 

son los 8i!Jnicnte~: 
,(Concepción, ;3 de Diciembre ele 1892.-El Go· 

bernador de Luutaro, con fecha 30 del pasado, me 
dice: 

«A1ljunto me permito remitir á USo copia autori· 
zu,la de la ~enteIlcia pronuncia,la por el señor juez 
del crimen de este departamento, en el proceso que 
se instruye contra el alcaide de la Cárcel don Gui
Ilenuo Espinosa, del municipal don Galvarillo de la 
;Jara, del vecino don Okgario lVIUllOi: y de dos solda· 
dos de la guardia ele cárcel, por rifla, á fin de que si 
USo lo estima conveniente, se sirva elevarla ¡'t quien 
corresponda.» 

1.0 transcribo á USo para su cOllocimiento, acom
paf¡{¡w]o]e la copia l1e la sentclICiaá tJue alude la 
nota anterior y a fin de que USo quede impuesto de 
la verdad ele lo ocurrido en Coronel respecto á las 
priSIOnes que se han denunciado. 

Dios guarde á m,.-o. Burgo!;.» 

(Copia) 
Ingeniero 3.° don Manuel Ceda. En el Prat. «Coronel, veintiocho de .Noviembre de mil ocho-Sllel,lo mensual, 100 pesos. Uratiflcauión Je eiíJ bar- cientos noventa y dos.-Vistos: consta de este procauo, 30 pesos. Gratificación de máquinas, 20 pesos. ceso que Arsenio ele la ,Tara en la noche del veintitrés Totalmensuul, 150 pesos. del presente dió de bofetadas á don Leopoldo Geisse Ingeniero 3. 0 don Eleodoro SuÚrel.. En el Pl'ar. sin provocación de su parte, ocasionándole lesior"es S uel'¡o mensual, 100 pesos. Gratificación de em bar- q UC, en cO'1cepto del ;J Ilzgado, se consideran menos cado, ;30 ¡)psos. Gmtificación de máquinas, 20 pesos. leves; qne don GalvHl'illo de la ,Jara impidió al coTotal mensual, 150 pesoe. mandante de polieía don Erne.,to A. :Ferrari, poner Ingenien, 3.° don Juan M. González. En el PI'c1t. término á esta riñfl; que el alcaide de la Cárcel, don Slleldo mensual, 100 pef;08 GratitJcaeión de erulJllr- Guillermo Espinosa, presenció el hecho aunque sin cado, 30 pesos. Gratííicación de máquinas, 20 pesos. tOl!lar parte en él, facilitando lof, medios para 'Iue se Total mensual, 150 pesos, llevara á efecto, existiewlo en su contra presunciones Ingeniero 3.° don Daniel ,Tohmsoll. En el Pl'Ilt. gmves, precisas J' concordantes paJa creer que estaba Sueldo mensual, 100 posos. C;ratilicaeión de embar concertado con 103 do,,; prillleroH, ú fin de llevar á cabo ?~Jo, 30 pesos. Gratificación de máquinas, ;~U pOBOS. 1 el delito; que igualeE! pr¡'sn:lciones ~?ran cuntra ~1 Iotal llHJUSuaJ, 150 pems. cabo y ~oldado de la gual',lIa de la Carcel, ¡l'eSpectl-Ingeniero :3,0 don Atnador Cllbillos. En el Pl'af. vamente, Ismael Vega \í Hipólito Malina; que no se Sueldo mensual, 10() pesos, Gratificación de embar· hu cOlllProbado 'Iue don OJegario 1TUllOZ tomara una cado, 30 pesos. Gratiiicación de uÚlluinas, :JO pesos. participación directa en Nito delito 6 que estuviera Total n¡¡.msllal, 150 pesos. en concierto con los demÍts para perpetrarlo. E!ectrieista dOH A. D. Rnine, conLr"t'ldo pam el En mérito de estos fllwlalllcnto.g y con arreglo ;í Depnrtallllmto de TOl'!lCi1o'J, con el s\leh1o me!13lWl de los artlculos quin~e ~ cuatrocicntos noventa y cuatro, 208 pesos 33 cellta\'(¡~, segtÍlI contrato aprohado por ntÍmcl'o cinco <lel Código Pe·nal, condeno ¡Í los reos decreto número 1,210, <le 20 de Junio de 1892. expresados á la pellli de cillcuenta días de prisión Totales: sue](lúS mensuales, 4,113 pesoR 3:3 centa- que se les conbmin desde la fecha de BU aprehensi6n 1'08. Gratil1pacipue'J d~ émbat'2ados, 1, Hi5 pcsü.s, ó;i eieu pe:,o;3 de 11111 1ta A hc¡¡¡;!ieif, 11) unicipa,), COIl f" E. J)"E D. 

;H-;jS 

; ~ 

I 

" ".,J 

, 

.1Y' 



" 

, 
" 

0..' "". 

','" 

290 CAMARA DE DIPUTADOS 

excepción de Vega y Molina á quien podrá conmu-' para trasportes, fletes, embarques y desembarqttes J 
tarse la pena de prisión en cincuenta pesos. En caso artículos navales, pertrechos de guerra, carbón, ví
de pagarse la multa, rebájese ésta á raz6n de dos veres, etc.; y 
pesos por carla día de prisi6n. Sobreséase en cuanto Dieei,éis mil pesos al ítem 9 de la partida 31, 
á Olegario Muñoz y p6ugasele en libertad. Recomién- para at8wler á las pérdi(las en el cambio por pagos 
dese al comandante de policía la aprehensi6n de Ar- que se hagan fuera del país. 
aenio de la Jara. Archivese, si no se apela.-,Garcés. Dios guarde á V. E.~JosÉ A. GANDARILLAS.-
- Villa Novoa. F. Carvllllo Eii:a1de, Secretario.» 

Conforme con su original que obra en el sumario d) «Santiago, 3 Je Diciembre de 1892.-Con 
respecti vo.-CoroneJ, veintinueve de Noviembre de motivo delmellsaje y antecedentes que tengo el honor 
mil ochocientos noventa y dos.-J. V. ViUa Novoa, de pasar á manos de V. E., el Senado ha dado su 
secretario.» aprobación al siguiente 

4.° De los siguientes oficios del Senado: PROYECTO DE LEY: 
a) «Santiago, 3 de Diciembre de 1892.-El Se-

nado ha dado su aprobación al proyecto de ley con- Artíenlo único.-ConcéUese un suplelllento de 
tenido en el adjunto mensaje de S. E. el Presidente diez mil seiscientos sesenta y dos pesos sescLta y 
de la República, cuyo tenor es como sigue: cinco centavos ($ 10,662.65) al ítem 11 de la parti

da 9.' Jel presupuesto del Culto. 
PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-AutorÍzase al Presidente de la 
Repúbliea para invertir la suma de 4,782.13.6 libras 
esterlinas con el objeto de abonar á la «vVest Coast 
of American Telegraph Company», los gastos hechos 
para:reparar la línea cablegráfica tendida á lo largo de 
la costa y que fué cortada durante la última campa
ña :en losp~ertl)s de Arica, Iquique, Antofagasta y 
Caldera por la Escuadn, que obr6 á las 6rdenes de la 
Delegaci6n del Congreso. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

b) «Santiago, 3 de Diciembre de 1892.-Con mo
tivo del mensaje que tengo el honor de pasar á manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobaci6n al si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Modifícase el ítem 2 de la parti
da 29 del presupuesto del Mil. terio de Gu,"rra en 
la siguiente forma: 

Itllm 2 Para alquiler de Cllas que sirven de 
cuarteles y para reconstrucci6n y reforma en el 
parque y cuartel de Artillería, cinco mil pesos. 

Dios guarde á V. K-J. A. GA::'DARILLAS.-F. 
Carvallo Eliza/de, Secretario.» 

e) «Santiago, 3 de Diciembre de 1892.-Con moti
vo del mensaje que tengo el honor de pasar á manos de 
V. E., el Senado ha du:io su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Ar~ículo único.-Concédese al presupuesto del 
Ministerio de Marina los suplementos que á conti
nuación se expresan: 

Doce mil cuatrocientos veinticuatro pesos al item 
5 de la partida 27, para pago de sueldos y diferen
cia de cambio á los individuos contratados para el 
servicio de la Armada; 

Treinta y tres mil cuatroeientos ochenta y dos 
pesos al ítem J ,le la partida 28, para enganche, sin 
cargo, de gente de mar para la Armada, incluso los 
reenganchados; 

Cincuenta y dos mil pesos al ítem 2 de la misma 
partida 28, para suministrar ropa, sin cargo, á los en
ganchados por tres y cinco años; 

yeintitrés mil pesos al ítem 1 de la partida 29, 

Dios guarde á V. E.-JosÉ A. GAND.\RILLAS.
Fernando de Vic-Tupper, Pro&ecretario.» 

e) «Santiago, 3-de Diciembre do 1892.-El Sena
do ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley 
contenido en el a(ljunto mensaje d¡¡ S. E. el Presi
dente de la República, cuyo tenor es como sigue: 

PR'¡YE )1'0 DE LEY: 

Artículo único.-Refórmase el presupuesto del 
Ministerio de Marina del presente año en la forma 
siguiente: 

El suelelo de los armeros segundos es de setecien
tos catorce pesos en vez de setecientos cuatro, con
sultado en el ítem 2 de la partida 4.a; 

El de los calafates primeros es de seiscientos doce 
pesos en vpz de quinientos diez, consultado en el 
ítem y partida ya citado; 

El de los caldereros del Arsenal es de mil cuatro
cientos veintiocho pesos en voz de ochocientos cua
renta, consultado en el ítem 25 de la partida 5."; 

El de los calafates primeros del mismo departa. 
mento es de seiscientos .lace pesos en vez de qui 
nientos diez, consultado en el ítem 34 de la misma 
partida; 

El del guardifLll segundo de la subielegación ma· 
rítima de Pisagua, que consulta el item 9 de la par
tida 12, es de cuatrocientos sesenta y nueve pesos 
veinte centavos, en vez de doscientos setenta y seis; 

El sileldo de los patrones de bote de la Goberna· 
cüín Marítima de Valparaíso, consultado en el item 
29 de la partida 12 es de cuatrocientos sesenta y 
nueve pesos veinte centavos en vez de doscientos 
setenta y seis. 

Dios guarde :í, V. K-JosÉ A. GANDARlLLAS.
Fernando de Vic-Tupper, Prosecretario.» 

5.° De dos informes de la Coruisi6n de Guerra y 
Marina, recaídos, uno en la solicitud del capitán don 
Juan Ponce Sánchez, y el otro en la moción á favor 
de la viuda é hijos del general de brigada don José 
Hinojosa. 

6.° De dos solicitudes particulares: 
Una de varios vecinos de Nacimiento en la que 

piden se declaren nulos los procedimielitos ele~tola
les iniciados por la Munit:ipalidad de ese departamen 
to el 28 de Noviembre último. 

y la otra de don Abraham Pinto y don Alejandro 
Salas, en que piden se les acnerde algnna recompeu-
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~a por los servicios prestados 'á la causa constitucio· 

naL 
El señor Zcgcrs (Presidente ).-Va á proceder

se á la elección de mesa. 
LO,3 ofic¿ales de sara recogen los votos de todo,~ los 

señores Diputados presentes, 
El señol' Zegcr.'l (Presidente).-Hay 74 cédulas; 

mayoría absolutd, 38. 
El scfíor Presidente comienza á escrutar los votos. 

Durante esta operación se incorpora a la sala el señor 
Montt don EnJ'ique. 

El señor .Ll1ontt (don Enrique).-Permítame, 
señor Presidente, que le interrumpa; yo deseo depo
sitar mi voto. 

El señor Zegcrs (Presidente).-Su Señoría no 
puede ya votar. 

El señor Montt (don Enrique). -Me parece 
que sí, señor Presidente; porque aun cuando ya se 
ha recogido la votación, todavía no se ha concluído 
el escrutinio, y, por tanto, no se puede saber si mi 
voto influirá 6 no en el resultado. Creo que esta 
opini6n es conforme con el Reglamento. 

El señor Zegers(Presidcnte).-Voy á continuar 
el escrutinio. 

El incidente que Su Señoría suscita se resolverá 
por la Cámara oportunamente. 

El señor Montt (don Enrique).-Y yo, entre 
tanto, me voy á permitir mandar mi voto á la 
mesa. 

Terminado el escrutínío. 
El señor Zegers (Presidente).-Ha concluído 

el escrutinio; pero, antes de proclamar el resultado 
de la votaci6n, debo pedir á la Cámara que se pro
nuncie acerca de la Cl~estión promovida por el hono
rable Diputado de Valdivia. 

El señor 2Jlontt (don Enrique).-Como se ha 
suscitado duda respecto del dereeho del lJiputado de 
Valdivia para que se tome en cuenta su voto en esta 
ocasión, yo desearía saber qué prescripción del Re
glamento puede dar origen á esa duda. 

El señor Zegers (Presidente).-Traeré un rc· 
cuerdo á la Cámara. 

Hace cnatro ó cinco años, me parece, se produjo 
aquÍ un incidente análogo al que hoy se suscita, y 
entonces se tom6 un acuerdo en el sentido de (lue 
en lo suce~ivo no se de::ían computar los votos emi· 
tidos despnés de comenzado ,1 escrutinio. Hay, pues, 
un acuerdo sobre esta materia; en cuanto á una 
pres~ripción (lel Reglamento, debo decir que no la 
hay. 

El señor ltlontt (don Enriql1e).-Por mi parte, 
conozco acuerdos de la Cámara qUfl, en vez de tener 
el alcance indicado por el señor Presidente, tiencn 
uno completamente diverso. Hace algunos años su
cedió un caso parecido de hoy, que creo se pucde 
citar como precedente: el señor Allende Padln se 
incorporó á la sala cuando ya había comenzado el 
escrutinio y manifestó su intención de votar. Se ori
ginó entonces la cuestión de determinar si aquel se
ñor Diputado tenia ó no derecho par:.t dar su voto, y 
habiéndose consultado á la Cámara, esta se pronun
ció en sentido afirmati va por una mayoría considera
ble. El año pasado se repitió el mismo caso varias 
veces; no puedo precisar las ocasiones en que se presen
tó la misma cuestión, pero puedo asegurar que táci· 

tamente S3 admitió el voto á varios señores Diputa
dos que llegaron durante el escrutinio. 

Además de estos precedentes, debo agregar que en 
el Heg1amer.to no se encuentra ninguna disposición 
atingente á ese caso, y que, por otra parte, el artícu 
lo 129 dice: 

«Pr.)clamada la votación, no se dará lugar á nin
O'una alegación d,,¡ equívoco ó engaño.» 
" Como se ve, el artículo 129 se pone únicamente 
en el caso de que un Diputado quiera votar cuando 
ya se ha proclamado el resultado de la votación, lo 
que no pasa ahora, puesto que yo he llegado cuando 
se estaba haciendo el escrutinio. 

Se comprende perfectamente la prohibición del 
Reglamento, por cuanto una vez proclamada la vota
ció'n, un nuevo voto podría tener influencia en el 
resultado de ella y falsenr la voluntad de esta Cáma-
1'1; pero en el caso actual no se sabe todavía el resul· 
tado de la votación; aun cuando esté principiado el 
escmtinio el resultado es tan incierto como si aquel 
no hubiera empezado todavía. Yo no veo qué dife· \ 
rencia pueda haber entre votar cuando ya se ha ce
rrado el escrutinio y votar antes de que éste se haya 
iniciado, pues en ambos casos es igualmente descono· . 
cido el resultado. 

Realmente, debo declarar que no veo razón aten
dible para que se rehuse recibir mi voto ... 

El señor Zegm's (Presidente)-Ruego al señor 
Diputado tenga presente que nos encontramos en 
votación, y que la Cámara debe resolver si se admite 
ó no el voto de Su Señ,¡ría. 

El señor ltLontt (don Enrique).-Creo haber 
demostrado el derecho que me asiste para votar, y 
dejo la palabra. 

El señor Zegers (Presidente).-Como ha dicho 
al señor Diputado de Valdivia, el Reglamento nada 
prescribe respecto del caso presente. Pero yo he re
cc;rrlado á la Cámara que, con motivo de haberse 
producido incidentes desagradables y disenciones ar
dientes, se tomó el acuerdo de no aceptar los votos 
de los Diputados que se presentaran después de co· 
menzado el escruti,lÍo. También debo reconocer como 
efectivo el hecho afirmado por Su Señoría de que la 
CámarlJ ha aceptado el voto de algunos señores Di
putados que se encontraban en aquel caso, pero ello 
lu $ido por asentimiento unánime. De modo que si 
nadie se opone, se podría computar el voto del señor 
Diputado de Valdivia y proclamaríamos el resul~ado 
del escrutinio.,. 

El señor Blanco.-La Cámara comprenderá 
que tengo la misma convicción que todos mis hono
rables colegaS', de que el voto del honorable Diputa
do de Valdivia no va á influir en el resultado de la 
votación, y que, por consiguiente, nos es indiferente 
que vote 6 no vote Su Señoría. 

Deseo, sin embarg,), decir unas poca~ palabras, 
porque me parece oportuno recordar ciertos prece
dcntes que han dejado bien establecida la actitud de 
los Diputados conservadores en casos análogos al 
actual. 

Para no argumentar sin objeto, desde que los he
chos á que me voy á referir con dan de los Boletines 
de Sesiones, me limitaré á leer unas pocas líneas de 
la sesi6n del 31 de Agosto de H389. Se trata~a en 
aquella sesión de hacer el nombramiento de miem' 
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bros de la Oomisión Conservadora, y hahía de parte 
de los señales Diputados mucho interé~ en la de~ig· 
nación de laR pBI'SOnaS que debían OCllpar esos pues· 
tos. Dice el Buld[ll: 

«Dw'ante tu. lect1lra de las cédulas hechas 7Jor el 
» señor Presidente, entran el la Sala los I'enores Barri
» ga y Korner 11 depositan 81lS urdas en ll! urna. 

}) Terminada Zr¡, ledlda 11 al? ecoger d señoT PTesi 
» dente ambos VOtl)S para P8c1"1ltarlos: 

»El señor Walker JJfaJ'tíne;;: (don Oarlos).
» Señor Presidente, yo creo que !lO deben computar 
» se esos dos voto~. 

» Varios sefíol'es Diputados. --Somos de 
» la misma opinión. 

»El señor Bctrros Luco (PresiJente).-Si á 
» la Oámara le parece, quedarán eliminados. 

»El señor Walker Mct'/'Unez (d<Jll Carlos).
» U no de esos votos viene á favorecerme :i mí como 
}) candidato para la Comisión COllservadora; pero 
» deseamos ser consecuentes con lo que hemos sos
» tenido en otra ocasión. 

»Aquí sostuvimos que un voto en esas condicio· 
» nes, dado por un Diputado de la mayoría, no debía 
» tomarse en cuenta. 

»Quiero dejar constancia (le que, aunque ese voto 
» me favorece, somos consecuentes en contra nuestra. 

»El señor ~e{lers (don ,Julio). ·Yo me asocio ;í 
» las ideas qus acaba de emitir el seiior Diputado de 
» ~Iaipo.» 

Después de algunas palabras del señor Barriga: 
«El señorBafiallos Espinosa (den Ramón). 

» -Eso~ dos votos no deben computarse. 
«El señor Zegers (don J lllio).~N o ohstante, en 

» otra ocasiÓn se acordó computar esa clase de votos. 
»El señor Walli:e1' .ZlIa1·Unez (lon Carlos). 

» Sí, se aeordó, pero con nupstl'fls protefita8. 
»El F.eñor Zefle1's (don Julio ).--Exactamente; 

» también con la mía. 

»El señor Walker J1IaJ'tfnett (don ,Joaquíll). 
» --Aun cuando se hubiera acordado, no rigen acuer 
» (los contr'lrioR al Reglamento. 

»El señor JlIontt (don Pedro).-Me parece que 
» el precedente :í que se alude no fné precisamente 
» el que 1'el1ere el honorable Diputado por ~Iaipo. 
» En 1885 se acord6 repetir la votaci6n; pero, á pro· 
» pupsta del Presidente, se declaró que en adelante 
» se t"lllida por cerrada en el momento de empezar 
» el escrutinio. 

»El señor Zege¡'s (don Julio).-.l\Te refiero al 
) caso de 1885. N ú se repitió la votación sino que 
» se eO~llputó el voto; y con ese motivo el señor \Val
» ker Mattínez, que había resultado elegido, quedó 
» fuera de la ComisiÓn Conservadora. 

»El señor Blrtnco (don Ventura).-Lo echaron 
» fuera; eso es lo exacto. 

................................................................ 
»El señor 7Jlontt (don Pedro).-La verdml es 

» qtH) en 18S0 se computó el voto y en 1886 hubo 
» acuelClo pMa cerrar la votación comenzado el es· 
» crutinio. 
•••••••••••••••••••• a •••••• f ...................... ••••• ••••••••• 

_ ............... ~ .. t , ... ' ....... t f ... I .......... I ........... o." ....................... .. 

El acuel'do á que se refería el Eeñol' Montt dec~ 
así: 

«A las señores Diputados se les llamará á la Mesa 
» para que oJAposit"n su sufragio, y una vez (lue todos 
» se hallen depositados se declarará cerrada la vo· 
» hción.» 

»EI señor BrU'l'OS Lu.,co (Presiclente). -Si no 
» ee hace inclieaci6n para escrutar estos dos sufragios, 
» quedarán eliminados. 

»Queda, pues, acordado eliminar estos votos.» 
El precedente que consta de la se"ión que he leí· 

do, aceptado en diversas ocasiones por la Cámara, 
es convoniente, y creo que, aun cnando hoy el voto 
del honorable Diputado de Valtlivia no ptH,de influir 
en el resultado Jel escrutinio, se debe establecer una 
vez más que desJe el mOlllf'llto en qne se haya co· 
menzado la lectura de las cédulas no se admitirán 
más votos. E"te procedimiento es el más correcto; 
evita disensiones que pueden ser apasionadas, y deja 
á los particlos en una situación holgada y leal que 
les permite hacer sus cálculos de éxito se~ún sus 
fuerzas en el momento de la votación, sobre todo en 
las elecciones por voto acumulativo, sin exponerse á 
ser burlados en sus esperanzas. Ratifico hoy nueva
mente el precedente que invoco, se fija una regla. 
segura para que estas luchas de elecciones en el cuero 
po legislativo se hagan en un campo franco y hon
rado. 

El señor lJIontt (don Enrique).-Pido la pa
labra. 

El señor Zegers (Presidente).-Rogaría á los 
señores Diputados que pusiesen término á la diseu-
8ión. Como lo ha dicllú el señor Diputado de Val· 
paraíso, yo, al manifestar hoy una opinión á este 
respecto, obedezco á las ideas que en otras ocasiones 
había expre~aclo. 

Por lo demás, había ya algo acordado sobre este 
punto, por PI Pl'esi,lente, con el asentimiento de la 
( 'ámara: yo me encuentro en la obligación de aceptar 
('se prf'cerlente. Y miemras no venga otro acuerdo 
de la Cámara en sentido contrario, creo que asi eum· 
plo mi '¡pber, respeto los derflchos de todos los seño· 
res Diputados y respeto, al mismo tiempo, los Gere
chos superiores de la Cámara. 

Si, pues, no se exige votación y el honorable Di
pnta(lo dA Valrlivia no insiste en que se compute su 
voto, proclamada el rpsultado de la elección. 

El señor .IlImltt (don Ellrique).-Si yo no insis
tiera, i'luedaría e~tablecido que, en adelante, no se 
computarán los voto~ de los Diputados que se incor· 
poren á la Sala una vez comenzado el escrutini01 

El señor Zefler.~ (Presidente).-Sí, señor: regi
da el acufll'do recordado por el honorable Diputado 
de Val paraíso, acuerdo que es muy claro: una vez 
comenzada la lectura de los votos é iniciado el escru· 
tinio, no se admiten Huevos votos; pero, mientras se 
está r2cogie~~o la votación, bí. Esto ha sido resuelto 
en otr~ ,)camon . 

El sellor .J.Uontt (don Enriqne).-Yo desearía un 
nuevo acuerdo sob~e el particular, a fin de que no 
volviera á pl'Psentarse la dnda que hoy nos divide. 
En estos mompntos, COlllO lo ha observado el señor 
Diputado por Valpar:¡{so, no hay interés politico nin
'g'u'nt> C"o'nip'r"o'met'itlo e'n la l"e's'o1ución de e'si:\¡ p'untb y 
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puede producirse, en consecuencia, un acuerdo ente

ramente tranquilo. 
~ o estaria más bien á fa Val' de q 'le los votos ue· 

pOBItados antes de proclamaroe el resultado de la vo

t~ci¿n se computaran, porque, como antes dije, no 

dIVISO razón alguna para proceáer de otro mOlla. Si 

hay señOff~S Diputados que opinen de diverso modo 

deseada oir sus razoues. ' 

El señor Tocornctl (don Isnlacl).--Esta señor 
" ' , 

serta una razon: el señor Presiden te declaró antes de 

llegar Sn Señoría, (lue la mayoría absoluta ~l'a de 38 

votos. De tal modo, que el nuevo voto ele .:3u Sefio· 

ría modificaría esa declaración. 
El señor Zegel's (Presi(lente).-El¡inci,lente, por 

ahora, carece de importancia. Si algún señ1lr Dlpu· 

tado lo deseara, poJrút promover la cllestión antes 

de la oruen del día, yeso sería más oportulto. 

El señor JIontt (.Ion Enrique).-iY mientras 

tanto, señor, quedaría en el aire mi vot,,~ 

El señor ZegeJ's (Pl'cHi,lente).-E'3e es el prece· 

dente establecido, señor Diputado; y mientras no 

haya otro, yo me creo en la obligación de manteo 

nerlo. 
, El ~eñor. Montt (don Enrique).-Pol' eso desea· 

na deJar bien sentado el acuerdo que rige. iSe como 

puta ó .no el voto de un Dipntado que llega cuando 

se comIenza la lectura de las cé,lulaE? En el momento 

actual ,hay .un voto en esas condiciones, y es preciso 

saber a que atenernos. 

_ El señ.or lJlatte (don Eduardo).-l\Ie parece, se· 

nor PresIdente, que no hay discordancia de opinio 

nes: todos los señores Diputados que han hablailo 

han manifestado que juzgan conveniente dlljar esta' 

blee.ida una regb. para resolver esta duda; y como 

nadIe se ha opuestl) á que lija la misma legla acor· 

da~a antel'iOrlll~nte, iqué inconveniente habría para 

dejarla establecIda de nnevo? 

El señor Zegel'S (Presidente).-Así lo he dicho 

al señor Diputad? de Valdivia. Quedará, pues, nne 

vamente estableCldo que, cOmenZ\il\a la lectura de los 

votos, no se computarán los de los señorils Diputados 

que, posteriormente á ese acta, se incOl· 'JOren á la 

S 1 Y , ., ' 
a a. aSI se conSIgnara en el acta. 

El señor Montt (üon Enrique).-E~tá bien, se· 

ñol' Presidentfl. 

So di6 el incidente por terminado. 

. E~ señor Seúretat'io.-La votación ha dado el 

slgUiente resultado: 

Número de votantes ...................... 74 
Mayoría absoluta ......................... 38 

PARA PRESIDENTE 

Por él señor Zegcrs don Julio ............... . 

Por el señor l\hite don Ednardo 
En blanco .......... .. 

....................................... 

Total. ............................... . 

PARA PRIMER VlCEPHESIDENTE 

42 votos 

1 " 
31 " 

74 votos 

Por el señor Rodríguez Rozas don J oaq uin 41 vOtClS 

Por el seilOr B:mnen uon Peuro............. 2 " 

En hlanco ....................................... 31 1\ 

Total. .................. oo, ...... oooo. 71 votos 

P ARA SEGUNDO VICEPRESIDEN TE 

Por el señor Barrios don Alejo ............. . 

PUl' el "eilor BeBa IIon Carlos ............... . 

POI el señor Díaz Gallego don José María. 

En blanco ..................................... .. 

41 votos 

1 " 
1 " 

31 11 

TotaL ................................ 74 votos 

El señor ZerleJ'S (Presidente).-Queda 'elegido 

primer Vicepresidente el seílor Roclrígllez Rozas, se· 

gundo Vicepresidente el ::leñor Barrios y Presidente 

el actual. Como c::lt[m en la Sala los señores Rodrí· 

guez Rozas y Barrios, pueden pasar á ocupar sus 

asientos en la Mesa. 
Pasan d ocnlJ(U' sus asientus los Vicepresidentes 

elpf1idos. 
El señor ZefIC1'S (PreRidente).-tAlgún señor 

Diputallo usa dll la palabm antes de la orden del día1 

El spñor D,ílJlllt LarNtin (Ministro de 

OhlflS púhlicflf').-.l)itlo la palabra. 

El señor ZefleJ'S (Prcsiclente) .. --Tiene la pala· 

bra el señor Ministro. 
El señor D(wUa Lm'1'ain (Ministro de 

Obras púhlicas).-E\ honorable Diputado por la 

Unión preguntaba en la pasada sesión si sería posi. 

ble terminar en los meses de verano el ferrocarril de 

Santiago á MelipilJa. 
Como lo comprenderá el honorable Diputado, el 

Gobierno ha podido continuar los trabajos de esa 

línea sólo con relación á los fondos suministrados 

por el Congreso para construcción de líneas férreas. 

Estos fondos han sitIo hastante limitados, debiéndose 

atender con ellos á los trab~jos de nuevas líneas dis 

tintas. Así se explica cierta lentitud que se puede 

notar en todas e"tas construcClOnes. Sin embargo, 

dada la importancia que el Gobierno atribnye al fe. 

rrocarril de Melipilla, esta línea ha avanzado de un 

modo satisfactorio y todo me permite presumir que 

ella estara terminada en el mes de Febrero próximo. 

Debo observar también que no es posible pretender 

1\]¡\YC,l' adivi,lad, porque, además de los rieles que 

faltan, se haee necesario terminar el pue<lte del l\'Ia· 

pocho y constrLlir la estación de l\1:elipilla. Sin ter· 

minars'l el puente se corre ell'iesgo de sufrir conti. 

nuas interrupciones en el tráfico y más vale aguardar 

algunas semanas más para tener la línea espedita. 

Creo que estas explicaciones habrán llevado al 

ánimo del honorable Diputado la idea ue que el Go· 

biern::J hace lo materialmente posible para concluir 

la línea. 
El señor fJrHllt1'l'aga.-¿A cuánto asciende el . 

costo de lo que queda por construirse~ 

El . señor Dávila Larl'ain (Ministro de 

Obras públicas).-Unos veintidós mil pesos. 

. El señor fJndltl·Ntga.-Celebro la contesta

Ción del honorahle Ministro, por cuant0 esta cuestión 

interesa mucho á los vecinos de Melipilla y al tráfico 

del país en gllneml. Por lo demás, agradezco los 

deseos del ~efior l\1ini:;tro de ver pronto terminada 

la línea. 

Se dió por tcnninado el incülentd. 
El señor J)rívUa L(('),l'ain, (Ministro de 

Obras pública,,).-En uno, de las seoionos ¡\nteriore~, 

el honorable Diputado ¡le la VÜJtoria solicitó la pre· 

sencia del Ministro de Industria y Obras Públicas 
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para que diera á la Cámara las explicaciones y los 
antecedentes relativos á la construcción de caminos 
carreteros de la Calera y otros puntos á la linea fé· 
rrea á Melipilla. Registrando los datos existentes en 
el MinisteIÍo sobre este particular, me he er:colltrado 
con una petición de nuestro actual Pr~sidente, señor 
Zegers, por la que solicitaba que se hicieran pradi 
car los estudios necesarios para abrir un camino en· 
tre la Calera y alguna estación del ferrocarril de Me· 
lipilla. Estas mismas observaciones se han repetido 
y ampliado posteriormente y así el hO'lorable Dipu· 
tado de Petorca recomendó que se hicieran los estu
dios para un camino que debía unir la aldea de Maj· 
po con la estación de Talagante. En virtud de estas 
y otras recomendaciones de la Cámara el Gobierno 
comisionó á un ingeniero para practicar los estudios 
técnicos de esas obras, y pUl?do anunciar á la Cámara 
que ya se han formado los planos y presupuestos 
correspondjente~ á algunos de los caminos pedidos. 

He traido el informe dei ingeniero y los antece
dentes que sobre estas empresas existen en el Minis· 
terio, y los dejo á disposición de los señores Diputa
dos que deseen consultarlos. 

El que habla estima que los presupuestos presen· 
tados deben ser enviados á Comisión, para que sean 
estudiados por los señores Diputados; porque actual· 
mente no puede decirse que ellos sean definitivos: se 
ignora aún el valor de los terrec.os que ocuparán los 
tres caminos en proyecto y para adquirirlos se har¡\, 
necesario dictar una ley de expropiación. La Cámara 
sabe que cuando se llevan á la práctica trabajos pro
yectados, su valor llega siempre al doble ó triple de 
los cálculos hechos. 

De los antecedentes que posee el Gobierno se des
prende que sera necesario declarar de utilidad públi· 
ca los terrenos que han de ocupar los tres caminos 
que se considera conveniente abrir, para comunicar 
la linea del ferrocarril de Melípilla con diversos puno 
tos de este departamento y los vecinos. El primero 
unirÍa la Calera con la estación de l\faipo y tendría 
un costo de 5,900 pesos, más ó menos; el segundo 
uniría la estación de Santa Cruz con el camino de la 
Calera y, según los cómputos hechos, costará 10,594 
pesos; el tercero, que debe unir á Talagante con la 
Isla de Maipo, tendría un presupuesto mas ó menos 
igual al anterior. 

Todos estos datos los tomará en cuenta la Cámara 
para insinuar al Gobierno cuál de los caminos indica· 
dos está llamado á prestar mayores servicios y cuál 
es la preferencia con que han de llevarse á efecto. 
Para esto debe la Cámara tener presente que, según 
la nueva ley de municipalidades, corresponde á éstas 
la construcción y conservación de algunos caminos. 
Además, si los trabajos de todos los caminos que me 
ocupan deb,ieran iniciarse por cuenta del Estado yo 
no podría decir á la Cámara cuáles se harlan con los 
fondos que el Gobierno actualmente tiene, por cuar:· 
to en el valor que he dicho tendrán los tres caminos 
estudiados no se incluye el de los terrenos que será 
necesario expropiar, y en esto es muy difícil calcular 
porque los propietarios se aprovechan de la expropia. 
ción para pedir por sus terrenos el doble ó el triple 
de Jo que comercialmente importan. 

Pero, sí bien no será posible construirlos todos, 
puede ser llevado á cabo alguno, y para esto creo 

conveniente que la Cámara se pronuncie preferente
mente por el que haya de hacerse primero. Los ante" 
cedentes que he traído á la Cámara pueden servir de 
base á este estur/io y, una vez dictada la ley que 
autorice la~ expropiaciones necesarias, se procederá 
á su conRtrucci6n, ya sea por el Fisco, ya por la Mu· 
nicipalidad respectiva, según el Congreso vote ó no 
los fondos consiguientes. 

El señor Tocornal (don Ismael).-De la expo
sición que acaba de hacer el honorable Ministro de 
Obras Públicas se infiere que el Gobierno estima 
conveniente y de utilidad publica hacer la apertura 
de varios caminos que pongan en comunicación di· 
versas localidades con la linea férrea de Melipilla. 

Desde luego, se han hecho ya los estudios de tres 
caminos carreteros: el que ha de comunicar á la Isla 
de Maipo con Talagante; el que unirá la Calera con 
el ferrocarril de Melipilla á la altura de Santa Cruz, 
y el tercero que unirá la Calera con la estación de 
lVIaipo, y, segun nos ha dicho Su Señoría, el ingenie
ro q1!le ha realizado estos estudios ha presentado un 
presupuesto del costo aproximado de estas diferentes 
obras. 

E! sellar l\i:ínistro ha tropezado con la dificultad 
que originarían las expropiaciones; pero por cartas y 
datos privados que he podido reunir, me parece quo 
el camino entre la Isla de lVIaipo y la estación de 
Talagante, puede hacerse sin necesidad de dictar una 
ley de expropiación, por cuanto los propietarios de 
los terrenos que el camino atravesará están dispues
tos á vender la parte necesaria sometiéndose á la 
justa tasación de peritos y sin recurrir al Congreso. 

Lo mismo acontece con los propietarios de los 
terrenos que atravesará en su mayor parte el camino 
de Santa Cruz y solo se resisten á hacer la venta los 
dueños de un fundo denominado «Lo Che na». 

Yo creo que habiéndose verificado estudios que 
han manifestado la utilidad ptí.blica de estos cami· 
nos, es llegado el momento de que el Gobierno pre
sente á la Cámara un proyecto de ley de expropia. 
ción de los tcrrenos necesarios á la apertura de esas 
vías, y cuyos dueños se niegan á entrar en un arre
glo. Dichos caminos vendrán á beneficiar no sólo á 
los particulares y propietarios colindantes, sino tam
bién á la misma empresa del ferrocarril por el consi
derable aumento que traerán para su tráfico. 

La circunstancia de que no haya actualmente fon
dos con que adquirir 10S terrenos cuya expropiación 
se autorice por ley, no n:e parece un inconveniente 
para que ésta se dicte; una vez decretada la expro
piación, llegaría el caso de ver si convenía más que 
los caminos se hiciesen por cuenta del Fisco ó por 
cuenta de la~ municipalidades, y no habría entonces 
más que determinar quién debía efectuar el pago de 
los trabajos. 

Yo desearía saber del señor Ministro si tendría el 
Gobierno inconveniente para presentar un proyecto 
de ley sobre la materia. 

El señor Dávila Lctrrwin (Ministro de 
Obras públicas).-De los antecedentes que he teni
do el honor de presentar á la Cámara se deduce que 
es necesario dictar ley de expropiación para dos de 
lo~ caminos en proyecto, porque hay oposición termi
nante de los vecinos para ceder los terrenos necesa
rios. En el primer camino es cierto que los vecinos 

; , 
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han declarado que no tienen inconveniente para 
hacer la concesi6n de los terrenos indiRpensables; 
pero no puedo decir lo mismo respecto del segund'J 
camino, porque hay más de un vecino que no quiere 
vender á ningún precio. Lo mismo que con el segun
do, para con el tercero de los caminos en proyecto, 
de manera que, por lo menos, para dos de ellos será 
preciso dictar la ley. 

Ahora si se cree necesario acti val' este negocio, no 
me parece que el Gobierno tenga dificultad para 
someter un proyecto de ley á la consideraci6n de la 
Cámara, que lo apreciara junto con la conveniencia 
de abrir estos caminos. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Contillúo, 
honorable Presidente. La apertura de estos caminos 
es una cuestión de evidente utilidad para ei público 
y también de inmensa utilidad para el Estado, y por 
las palabras del señor Ministro, si no he comprendi
do mal, veo que el Gobierno no ~e encuentra distan
te de presentar al Congreso el proyecto de expropia
ción. Tengo confianza en que el señor Ministro 
presentará cuanto antes el proyecto á que me he refe
rido. 

El señor Undl.trraga.-Yo creo que se podr(a 
ahorrar el gasto de expropiación para el camino de 
la Calera á Santa Cruz. Existe actualmente un cami
no que saliendo de Calera viene á enfrentar con la 
línea del ferrocarril entre las estaciones de Malloco 
y Talagante, y haciendo un pequeño desvío de una 
cuadra pr6x:imamente se habrían puesto en comuni
caci6n estos dos puntos, ahorrándose al mismo tiem
po ocho 6 diez pesos á que ascendería probablemente 
el valor de las expro ?ülciones. 

El st'ñor DávUa La'rrain (Ministro de 
Obras públicas).-Se estudiará, señor Diputado, y 
si el camino existe, podrá aprovecharse sin necesidad 
de recurrir á terrenos distintos. 

El señor Zegers (Presidente ).-Si ningún señor 
Diputado hace uso de la palabra daríamos por ter 
minado el incidente. 

Terminado. 
El señor Pinto (Ministro de Guerra y Marina). 

-Hay en la mesa de la Cámara cuatro proyectos de 
suplementos, despachados ya por el Senado, al pre
supuesto de Guerra y al de Marina; como todos ellos 
revisten caracteres de urgen~ia ruego á la Cámara 
que se sirva acordarles preferencia eximiéndolos del 
trámite d@ comisión. 

El primero consulta algunos fondos para atender 
á reparadones urgentes de un edificio fiscal; el se
gundo para cumplir con impostergables compromisos 
del Ministerio de Marina. 

Los dos últimos proyectos tÍ que me he referido 
tienen por objeto obtener recursos para pagar una 
sentencia de indemnizaci6n á la Compañía del Cable 
Submarino, por perjuicios recibidos durante la últi 
ma campaña, y para pagar pensionos provenientes 
de la misma campaña. Me atrevo á solicitar de la 
Honorable Cámara se sirva acordar preferencia para 
la discusi6n de estos suplementos. 

El señor Zegcrs (Presidente).-El honorable 
s~fLOr Ministro de Guerra y Marina solicita preferen 
cia y exención del trámite de comisión para cuatro 
proy.ectos de suplementos al presupuesto de los ra
mos que corren á cargo de Su Señoría. 

En discusi6n la indicación del señor Ministro; y 
al puner esta idea en debate, me permito, por mí 
parte, hacer presente la conveniencia de aprovechar 
la asistencia de hoy para ratificar un proyecto de re
forma constitucional que, creo, no dará lUliar á un 
largo debate. 

Si no hubiera oposici6n quedará acordado que se 
tratará de preferencia en la sesi6n de hoy tanto del 
proyecto de reforma constitucional como de los su
plementos indicado, por el señor Ministro. 

Acordado. 
El señor Jot'(lán.-Desearía saber si el hono

rable Mil1ü;tro de Obras Públicas ha tenido conoci
miento de que el río Lontué ha cortado la vía carre
teril que comunica :í Santiago con las provincias del 
sur. Esta vía es muy antigua, pues su existencia 
data de los tiempos de Pedro de Valdivia. Ahora ha 
sido interrumpida al norte de la villa de Molina. 

Como los servicios que dicho camino presta son 
de suma importancia, me he permitido hacer esta 
pregunta al señor Ministro, á fin de que, si no tuvie
ra conocimiento del hecho, se sirviese pedir los datos 
del caso y ordenar las medidas que e3time necesariás. 

El señor Drivila La}'ra'in (Ministro de Obras 
Pú blica~. -.N o tenía noticia del hecho q ne señala el 
honorable Diputado; pero aseguro á Su Señoría que 
me apresuraré á indagar lo ocurrido y á ordenar las 
medidas que las circunstancias aconsejen. 

El señor Jordán.-Agradezco la atenci6n y 
buena voluntad del seüor Ministro. 

El senor Zegers (Presidente).-tAlgún señor 
Diprltado desea usar de la palabra~ 

Si ningún señor Diputado usa de la palabra dare
mos por terminado el incidente y pasaremos á la or
den del día. 

Tetmil1ado el incidente. 
Entrando á la orden del día nos ocuparemos pri

mero del proyecto de ratificación de reforma consti
tucional. 

Como sabe la Honorable Cámara, este proyecto 
fué acordado en 1890, y su objeto es modificar los 
artículos constitucionales que dan intervención al 
Presidente de la República en la formación de las 
leyes. 

A prop6~ito de este proyecto debo también hacer 
presente á la Cámara que el honorable Diputado de 
Valparaíso, señor Blanco, ha promovido un iJílcidente 
de carácter previo, sobr!,) el cual es, por tanto, nece
sario pronunciarse. 

El honorable señor Blanco ha sostenido que para 
la ratificación de reformas constitucionales .!le necesi
ta qnornm especial, tanto para la votaci6n como para 
la discusión. 

¿Algún señor Diputado usa de la palabra? 
El señor Blanco.-La cuesti6n que yo habla 

suscitado y que el señor Presidente somete á la reso· 
luci6n de la C6.mara no tiene en el caso actual otro 
interés que el de e~tablecer un precedente, preceden
te que de ningún modo podía obligar á la Cámara 
futura en lo relativo al mismo procedimiento. 

No veo inconveniente para que se consulte á la 
Cámara sobre el particular; pero como en este mo
mento hay el quorum especial para tratar de la rati
ficaci6n de reforma, y la resolución previa ya no 
tendría objeto, creo que seríamái c"rre4lto- votar lisa. 

-~ -~---~--~~~~~~~~--~~-
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y llanamente l,a ratificaci6n de la reforma constitu· 
ciollal. 

He insinnuc10 e8ta8 i,Jeas, señor Presidf'nte, tan sólo 
para qU'l ':)u S"ñorla vea si puede someter á votaciÓll 
la cuestión refereute al (jnorum, snlueión que ven
dría á ser un precedente en IIlflnera rtlgulla ohligato· 
Tio para las Cámuras futuras. 

El señor Zef/M' . .;; (Pre,qidcntJ). -Si no se hiciera 
observación pasaremos A votar el pl'Oyec:tn de re· 
forma. 

Se vaá dar lectura al proyllcto. 
El señor Secretar'lo.-Dice así: 
«Santiago, 22 de Septiembre de 1890.-Por cuan· 

to el Congreso Naciollal ha aprobado la siguiente 
proposición de reforma constitucional: 

Art. 1. o Se sustituye el artículo 36 de la Consti· 
tución por el siguiente: 

«Art. 36. Si las dos Oámaras aprobaren las obs(Jl'. 
vaciones hechas por el PreHiuetl te de la Repüblica, 
el proyecto tendrá. fuerza de ley y se volverá al Pre· 
sidente para su promulgación. 

Si las dos Cámaras 110 aecptaren las observaciones 
del Presidente de la Rppúhlica é insistiere:1 por dos 
tercios de sus miembros p¡'esentes en el proyect.il 
aprobado por ellas, tenllrá éste fuerza ue ley y se 
devolverá al Presidente para su promulgación. 

No podrán votarse las observl1ciones en ninguna 
de las Oámarns sin la existeneia de la mayoría abso
luta de los miembros de que se componen.» 

Art. 2. ~ Se suprimen los artíc:ulus 37, 38 Y 39 d(l 
la Oonstitución. 

y por cuanto, oíd,) el Oonsf',jo df\ Estado, lo 111' 
prestado mi aprobación. 

Por tanto, promúlgllese como reforma constitucio· 
nal sometida á la ratificación ud Congreso inmediato. 

Yen cumplimiento de lo dispuesto AH el pellú!ti· 
mo inciso del arMenIo 158 de la Constitución Políti· 
ca, anuncio á la Nación qlle el eX;ll'esado proyeeto 
quella sometido á la ratificación del CongreRO que 
habrá de elegirse en Marzo de 1891.--.J. nI. BAL 

MAclmA.-B. - Prats. 
El señor Zegel'S (Presiuente).·-Si no se hiciera 

observación ni se exigiera votaci6n, daremos por 
ratificada la proposición ue reforma constitucional 
que se ha lcido. 

Queda ratificada. 
Pasaremos á ocuparnos de los proyectos para los 

cuales ba ~ol ¡citad o preferencia el señor J'\Iini~tro (le 
Guerra y Marina. 

El señor Sef;J'ctal'"lO.-La parte dispusitiva del 
oficio del Senado referente á uno de €2toS proyectos 
dice así: 

«Artículo trnico.-Autodzase al Presidente de la 
ReplÍblica para in verti!' la suma de cuatro mil sete 
cientas ochenta y dos libras esLt1rIinas, tr8ce chelines, 
seis peniq\¡es (1, 4,782.13~.6a), con el ohjeto de 
ab(,nar á la «'Vc,t Coa"t nI American Telegral'h 
Company» Jos gast,)s hechos para l'epanu la línea 
cablegráfica, tenrlirJ:1 tÍ lo largo el" b costa'y que fllé 
cortada c1Ul'nnte 1" tilt.ima camp:lñél en los !,ll()rtü8 c!P 
Alica, Iquiqut', Antdagasta y Caldera, 1'(,1' la Eselll1 
drn "ne obró á lrts ónlpl!os l!" la Deleg,wión (1('] Con· 
greso,» 

.1.<':1 heñor Zeflel'S (Pl'esidente).-Oomo el proyec· 
to consta' de un Aolo art.lculo, lo discutiremos en 

general y particular á la vez, si no se hace oposición. 
Q lleda así acorda,lo. 
El señor Blanco.- De~earía F;aber del ~eñor 

Ministro de Quena si las canti,lades que se consultan 
en est" ítem han sido adoptadas de acueruo con la 
Comandancia GI~naral de lVI,¡rina. 

El selHil' Pi:ufo (1Tinistro ¡ln Gllerra).-Estns 
.~Ulnas ]Hm sido fijada:> do nCllprdo ~()Il 1ft Comi~~jón 
lle Liqni,I,wi(ín; se ha lrrilho eH el primitivo reclamo 
dA la Compafría una rebaja· de más ue 2,000 libral' 
esterlinas. 

El señor Zer¡m'S (Presirlente).-Si ningún señor 
Dipntado bace uso lle la palabra, uaremos por cerra
do el dl·baLe y por avrobaJo el proyecto. 

Aprobado. 
Se )Juso en dis('ll.,ión ljellé'1'al !f vJ.rliwlt<1' ti la vez 

el 8¿.r¡lli~nte proyecto: 
Artíl,nlo úni,'o>-;I;Iod.ifícase el ítem 2." 11e la par· 

tida 2!) del [ll'eRUpuesto de! Ministerio de Guerra en 
la siguiente forma: 

«I tem 2,-Para alquiler de casas que ~it·Vtm de 
cuarteles y para l'fconstrucci6n y refOrtllft en el Par· 
IjllA y Cliartd de Artillería, cincuenta mil pe~os 
($ 50,000).» 

El ~eñcr BlancO'-iYel ítem antiguo, cómo 
decía? 

El señor Pinto (Ministro de Gl1erra).-E~te 
ít'!rn, honorable Diputado, se había consultado pl'i. 
miti nll11cnte pfHa pagar los arrendamientos de casas 
para euarteles, pprn sin que se haya alcanz:ldo á in· 
vertir en dicho ohjeté'. 

De los !JO,OOO mil pesos quo so con~nltaban con 
este ohjet;) sólo se han g:lstado 20,000 pesos, que
dando, por tanto, un sobrante de 30,000 pesos. Con 
cetc sobrante ¡oe lw peneado en atender á ciertas re
paraeiones ur?,pntes Illle se hace i!l(lispensahle prac
ticar en ¡'lS e.lificios del Parque y Onartel de Arti· 
lleda. 

Se emprendieron allí eierbsconstrncciones dllIante 
la dictRdum, C\lln ¡,Jiénc!nse con tal inI"fmalicl'lI! el 
controto, que ni siqUlrora se hicieron cimieut.os; (le 
tal manera qUll l()~ "difieios ellllwzaron á del'l'um har,~(J. 

Puesto el hecho en couocÍruiento del Ministerio, 
dispuse que una comisión de ingenieros reconociera 
el trabajo y levantara acta de este reconocimiento 
ante un notario público. En I'e~uida pasé los ante· 
cedentes nI promotol' fiscal, á Hn de perseguir la res 
ponsa bili(1ttd del l'ontratista. 

Ha habido llccf'oidad dA demoler h parte del edi· 
ficio que amenllzaLa derrumb:trse, y FO hace preciso 
emprender CU:1llto antes su reconstrucción. 

El seüo!' Blanco.-Aullque no AIJa éste el mo· 
mento más oportnllo, deseo llama!' la atención del 
señor ;\linistvo de Guerra hacia un hecho ,le que Su 
Señoría se halla al ca bo V acerca del cual con viene 
alontar alguna l'<:solució~J. 

En d p~rsnp\1esto vigtmte se cO!1Bulta UH~ p!lrLida 
de 200,000 )lesos para cOll"lJ'llceioJ]es ,le cuarteles. 
Do psta snrna 8e d""tinaron s8:"!!Il.a mil para la cous· 
trucción de HU cnartel en J'1ni'lUe, llJ:ludándcsc al 
"f"do levillltar los planos y hace!' los presupuestos 
del caso. 

E:-;to fll(~, 3e()~'r\a(lo en Febrer(), y ~ln ernb:-trgn, en 
la memoria que el I¡¡tendente de Tarapacá, [lott:al 
Ministro de Gllena, pa~ó este año al Gobierno, se 
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llama con justicia la atención al hecho de no haberse I Mini.terio de Marina del presente año en la forma 
empezado la construcc:ión del cuartel de Iquique, f'ignicnte: 
c~ya necesidad se hace sentir all~ <!e un mOllo impe-\ El sueldo de los armeros segu~dos es de setecien
rlO80, como le consta al señor ;'vIlI1lstro. to:, catorce flC'so" en vez de setecientos clutro, con· 

Respeeto de los trabajos <¡\le deb"1l emprendersB sllltarlo en el ítem 2 de la partida 4. a; 

en el Parque y Cuartr,¡ de Artillería, parece que d El (le Jos calafate? primeros es de seiscientos doce 
señor Ministro no ha rep,ml<lo en q\le el sobrante (l~ peROS en vez de quinientos diez pesos, consultado en 
:\0,000 pesos qun, ~~g{m Su S e fLO ría, (]1w(hdt en el d 1tem y ]Hrtida ya citado; 
ítem 2 de la partieb 2!J no podrá de.stiull'Sll ai objeto I El de los calder~ro9 del A rbenal es de mil ciento 
que se desea, puesto que el pres\lpu~sto está al espi. I veintiocho pesos en ve:¡, de ochoci~ntos cuarenta pe
rar y no creo que en lo que resta tlel año pucela ha· 'S08, cOllHultado en el ítem 25 de la partida 5.s ; 

cerse el expresado trabajo. El de los cnlaLüps primeros del mismo departa-
Volviendo á lo de Iq¡tique, deh1 deeir que yo no mento, es de seiscicdos doce pesos en vez de quí

pretendo obligar al señOl' Ministro á pmmeter que S" !lientos diez pesm, consultado en el ítem 34 de la 
cOllstruirá el ewutd en un tiempo chterrninaclo. ,\Ti I rrú,ma partida; 
de~eo era llamar la atención á ia il'l'f'gnlal'i,lad que' El de gilardiilll p,egl1nclo ele la subdelegación ma
he señahldo. Crco, por lo llAmá', qne Su Señoría rítima de Pjsllgn~, (lue consulta el ítem 9 de la par
habrá consult:vlo cn el presupuesto para 1893 alguua ti,b 12, t?~ de clllltrocifmtos sesenta y nueve pesos 
partida con el fin á que me he referi,!o. veinte centavos en vez de doscientos setenta y spis 

El señor Pinto (Ministj'() (le Gllerra),-TolllO pesos; , 
nota de las obwrvaeiones d,"1 serlOr l)ipntado aeerea El sueldo de los patrones de bote de la Goberlla
de una neccsi,bd cuya urgencia he podiclo en reuli· eiÓll Marítima de Valpamíso, con,~\lltado en el item 
dad conf-tatar por mí mi81Ilo. 29 de la partida 12, es de cuatrocientos sesenta y 

Entiendo que ha habillo ciertn,' trab.ljos imp0ster- nueve pesos veinte centavos en vez de ooscientos 
gables que htjll impedirlo dar cumplimiento nI üccreto setent't y seis pesos.) 
á que se ha referirlo ¡j¡t Señoría y qnfi fil'mó 8icn,lo El ~eñor :lJl.rtuco,-No me explic) ni el objeto 
Ministro del ramo. ni el propó"ito práctico (pe persigne el Gobierno 

Pero debo decir al honorable Dipnt.a,lo qne en el 0"11 este proyecte. 
presupuesto para 1893 se consulta un ítem especial En primer lu;:;ar, como lo acaba de oir la Cámara, 
para la construcción dd cUflrtcl <le Iqlli<¡lle. se dic() que s() wforrna el presupuesto d(J Marina, 

Con relación al proyecto que se diseute, lo r¡ue modifie:mdo los sneldos (le los ítem tales y cuales, 
puedo informar á Su tleñol'í" e8 que el sobrante de co!'CcspollClien t88 á carpinteros, calafate,~, etc. 
30,000 pcso~ so empll'ará el! los trahcljos ,le demolí Si e,to,3 Rlwl,los ~e han pagado durante el año en 
cil\n y en aeumular los matel'i:t1ed para la reconBtl'llC' cnno en confonnÍllad al prcsupue~to vigente, no veo 
ción de los edificio,. En el presupuesto se ha incluirlo cu:íl Pf'rfa Iil ventnji! de modifir;nr!os hoy que sólo 
también un ítem destimdu á prosegllir el aIlo en· f:!lt:lH linos poeoA diRs para que termine el año. 
trante los trabajos. El 8eñor Pinto C:Vlinistro de 'Ifrtrina).- Los 

Cerrado el debat6?J no lzalnendo quien usara de la ,mel,108 {., que ~e refiere este proyecto está'u fijados 
l)alaln·a, S'! dió tácitamente por apTOharlo rd pro?rcto. por ,lccre!:os Ó por l~yps especiales, y eli el presu· 

Se puso en disensión 11 faé aprobado sin debate 'lj pupsro ,It'! año actnnl están eq ni vacados. 
par asmtirnil,nto f!Ícito el sigl(,iente pTui!ec[o: Como ell reali,l:lfl el Gobierno está debiendo la 

«Artl'JU]o ú!íico.-Concé:lr,se al presupuesto elel diferp!lcia de Cotos sueldos, ~e trata hi'y de peelir au
Ministerio de NLlfilla los suplementos que á conti· tOl'ización al Congreso para pavar la diferencia. 
nl1aCiÓll se expre,san: m señor l~lrtnco.-Las explicaciones que acaba 

Doce mil cuatroJientos veinticuatro pesos al ítem de dar el señor Ministro me Batisfacen menos que el 
;) dA la partiíb 27, para pago de snelrlos y diferencia proyecto mismo, ]Jorque si los sueldos que se trata 
de cambie) á los individuos contratados pam el sel'vi· ll,) t!1lJ(liflc·ar ()~tán fijallos por l"yes ó por rlecr.etos 
cio de la Armada; I cspecin,lps, estas leyes ó ctecrdos han si,Jo indndable-

Treint<t y tres mil cllat-co()jcntos ochenta y dos mente los qne han senir10 de bf1se para fijar los suel
pesos al ltem 1 de la partida 28, para enganche, sin ,los en ,,1 jll"c81Ipnest" p:lrll 1892. 
cargo, de gellte de lIlar para la Armada, incluso los La CrJlllandancia Gtmeral ele .Marina fué la que 
enganchados; ir,(lici\ la cantida:l que ganaba cada uno de estos 

Cincuenta y dos mil peROS al ítem 2 de la misma' emplearlos pala consultar los sueldos respectivos en 
partiela 28, para suministrar ropa, sin cargo, á los en·. el preE\1pUesto, de modo que no compreÍ1(lo la equi-
ganchados por tn~s r cinco nños; voc'H,ión á qlle se mUere el señor Ministro. 

Veintitró~ mil pesos al Ít"m 1 de la p:ntil1a 29, El Pr()sidl~llte de la ReplÍbEt;l! tiene indudable-
para transportes, fletes, embarques y desembarques nWIÜ" f')enltall para mOllificar el número de calafates 
de artíeulos navales, peltreehos de guerra, carbón, l'rimcl'os y tiegl1il<los: earpintm'os, etc., siempre que 
vi veres, ete.; no Sil 1;;.¡ do la h·y de presn pUe"t,m; pero, á mi juicio, 

Dieciséis mil pCWB al ltem 9 de la parti<la :31, !lO pned(~ ni J(,btl pagal's,' sino los sueldos que estén, 
para atendfll' á l:ts pér,lidas en el cambio por pagos consultados en los presupuestrs. . 
que se hftll h,'cho fuera ,lel par,.) Y é, tfldo más u~tmiío qUA sólo á fineR de año, y 

Se pltSU en di,~msiún general y pal'ticnl(()' á la ¿'fe; (le~pu(;N qlle los cmplpadlls de que se tl'at:l hall reci-
el sigll,iente pJ'Oyecto: birlo ca,j tOllos sus suetd,!s, haya venido á formularse 

«Artículo llnico.-Rcfórma~e el presupuesto del el reclamo. 

, , 
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Yo creo que la cuestión es de gra vedad y que no 
debe sentarse de ligero un precedente que puede des 
pués ser invocado en una emergencia de mayor im
portancia. 

Pienso que es muy posible que los empleados á 
que el proyecto se refiere, no e~tén debidamente re 
munerados, pero para modificar su situación debe es
perarse la discusión de los presupuestos. 

Sabe la Cámara que la mayor parte je los sueldos 
de la Marina no han sido fijados por leyes especiales 
sino por decretos, y en muchisimos casos solamente 
por la ley de presupuestos. Pero el precedente que 
3e trata de sentar, de que la diferencia que hay en
tre los sueldos fijados por el presupuesto y los esta
blecidos por leyes especiales ó por decretos importa 
una deuda para el Estado, me parece inaceptable, y 
además una cuestión sumamente grave, que, me pa 
rece,_ afecta la constitucionalidad misma del procedi
miento. 

Por estas consideraciones me opongo al proyecto 
en debate y hago indicación para que pase á Comi
sión. 

En el seno de la Comisión se averiguará si es 6 
no posible modificar sueldos fijados en los presupues
tos, y sobre todo después de transcurridos once meses 
y cuando la ley que tratamos de dictar habrá de tener 
efectos retroacti vos. 

Me parece que el señor Ministro de Marina, si no 
está de acuerdo con mi modo de pensar, al ruenos no 
será un obstác'llo para que este proyecto pase á Co
misión. 

La medi(la que propongo, señor, es á mi juicio 
indispensable, porque aunque se trata de un pequeño 
abuso, si lo dejamos pasar, podría después citarse 
como precedente para amparar un abuso grande. 

El señor Zege1's (Presidente).-La indicación 
del señor Diputado se discutirá conjuntamente con 
el proyecoo. 

El señor Pinto (Ministro de Marina).-N o tengo 
ningún inconveniente para aceptar la indicaci6n for
mulada por el honorable Diputado de Val paraíso; 
pero debo decir que cuando llegó al Ministerio de 
mi cargo la observación del error que se había come
tido en el presupuesto, me pareció p(lrfectamente 
aceptable la reclamación de estos empleados, puesto 
que estaban gozando de un· sueldo inferior al que 
tenian derecho de percibir. 

Sin embargo, me parece conveniente que este pro
yecto pase á Comisión á fin de estudiar el asunto 
detenidamente. 

El señor Zegm's (Presidente). - lIabiendo el 
señor :Ministro aceptado la indicación del honorahle 

t Diputado por Santiago, si no hay inconveniente por 
parte de la Cámara la daré por aprobada y se enviará 
el proyecto á Comisión. 

Queda así acordado. 
Se suspende la sesión por quince minutos. 

Se suspendi6 la sesián. 

SEGUNDA HORA 

El señor Zefle1'S (Presidente). - Continúa la 
sesión. Corresponde seguir en la diticusión particular 
del proyecto que concede á di versas l1Junicipalidades 
de la frontera la propiedad de ciertos sitios fiscales. 

El proyecto dice así: 

«Art. 1.0 Concédcse á las municipalidades de Trai
guén, Temuco, Angol, CañetF, Victoria y Nueva 
Imperial, la propiedad de todos los sitios que, estando 
comprendidos en el radio urbano de dichas poblacio
nes, no hayan ~ido hasta la fecha concedidos á título 
provisorio, y la de aquellos que, entregados á terce· 
ros á este título, hubieren de volver á poder del Fis
co por no haber cumplido los concesionarios con las 
obligaciones que el decreto respectivo les imponía. 

No se entenderán comprendidas en la disposición 
anterior las propiedades que en la actualidad estén 
destinadas ó que dentro de un plazo de sesenta días 
se destinaren por el Presidente de la República á 
algún servicio público. 

Art. 2.° Las municipalidades á que se refiere el 
articulo precedente enajenarún, dentro del plazo de 
tres años, los sitios que les hayan correspondido. 

Art. 3 .. 0 La presente ley principiará á regir desde 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial.» 

El señor Zege1'S (Presidente),-En discusión el 
artículo 1.0, conj untamente con la modificación in
trorlucida por el honorable Diputado p~Jr Angol y 
con el inciso 3° propuesto por el señor Ministro de 
Colonización. 

Bl inciso própuesto p01' el sei'í01· Ministro dice: 
«Se concellerá título provisorio de los sitios á que 

se refiere el inciso 1.0, á las personas que tengan casa 
construÍda en ellos antes del 1° de Julio del presente 
año, circunstancia que calificará una comisión com
puesta del primer alcalde de las municipalidades res
pectivas y de un ingeniero nombrado por el Supremo 
Gobierno.» 

El señor R01ne1'o.-He cff'ido conveniente re
tirar el proyecto que había presentado y aceptar el 
inciso propuesto por el señor Ministro, que contiene 
la misma ide'!, diferenciándose tan s6lo en la fecha. 

No quiero en modo alguno atar las manos al Go
bierno -segtÍn decia el señor Ministro-para que 
pueda hace!" desaparecer los abusos que se cometen; 
pero al mismo tiempo deseo que el señor Ministro 
castigue, no tanto á los agraciados con sitios, como 
á las autoridades que han infringido la ley amparan
do ahusos y fomentándolos. 

El señor El'l'á:nt1'i~ (Ministro de Colonización). 
--Acf'pto con gusto los C(illlCeptos del honorable Di
putado, y dQbo reiterar que los propósitos que persi
gue el inciso que he propuesto son los mismos que 
animan al honorable señor Romero. Se amparará en 
todo caso al poseedor de bllena fe, y sólo se hará 
efectiva la responsabilidad de los que han contrave
nido las disposiciones legales. 

El señor Blanco.-Había pedido en la sesi6n 
anterior la palabra para hacer algunas observaciones 
que me sugerían las palabras del señor Ministro de 
Colonización y del honorable Diputado por Angol. 

Posteriormente he recorrido á la ligera los antece· 
dentes de este asunto, y creo que hay indudable 
conveniencia en cooperar á la idea del señor Ministro 
de buscar la manera de que en las nuevas poblaciones 
de la frontEH'a la propiedad se constituya correcta
mente. 

La~ modificaciones propuestas por el honorable 
Diputado de Angol y el inciso elel señor Ministro 
están de acuerdo en la necesidad de amparar á 10il 
poseedores ele buena fe. 
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Dalas estas premisas, conviene recordar que los 

pobladores de las ciudades de la frontera se encuen

tran divididos de hecho en tres categorías. 

La primera es formada por aquellos que obtuvieron 

terrenos gratuitamente en virtud de la ley de 1866, 

la que autorizaba al Presidente de la República para 

fundar poblaciones, en aquellos territorios, debiendo 

adquirirse por el Estado los terrenos necesarios para 

para que sirviflran de asiento á esas poblaciones, con

forme á su artículo 2.0 

El honorable Diputado de Angol decía que un 

buen número de éstos no tenían más títulos que la 

simp¡'e conceQión verbal de las autoridades militares 

primeramente y después de las civiles. A éstos queda 

amparar Su Señoría. 
Puede ser el hecho cierto y debe serlo cuando lo 

afirma el honorable Diputado por Angol, tan conoce

dor de estos asuütos; pero registrando las leyes dic

tadas durante estos últimos treinta añns sobre terrenos 

de la frontera, se ve que en todas ellas se habla de 

procedimientos para adquirir sitios, entre los cuales 

figura la solicitud que debe presentarse por el p~ti" 

cionario; y se ve también que en virtud de la acep 

tación de las autoridades militares y civiles, se con. 

cedían títulos provisionales que pasaban á ser venIa 

deros titulos de propiedad cuando se cum plían por el 

solicitante las disposiciones legples. 

N o hay, pues, peligro alguno de que se vulneren 

los derechos de los adquirentes conforme á la ley de 

1866. 
Es más que imposible encontrar uno solo de ellos 

que no haya cumplido con las condiciones de la conce

sión, es decir, que no haya edificado, sembrado, ce

rrado, etc., el sitio concedido. Y por lo tanto, el pro· 

yecto del Ejecutivo, si á alguien vulnera, no es á los 

concesionarios que lo son á virtud de la ley del 66. 

Vendrá sí á perjudicial' á los poseedores posteriores 

al decreto de 24 de Abril de 1885. 
Es necesario, entonces, formar dos categorías de 

propietarios eu las poblaciones de la frontera: los que 

tienen sus títulos en virtud de la ley del 66 y los 

qne los tienen en virtud del decreto del 85. Y una 

tercera categoría vendría á formarse con los que no 

tienen título á virtud de la ley del 66 ni conforme al 

decreto del 85 y que se han encontrado, por la ocu

pación, representando al Estado, dueño de todos esos 

terrenos. 
No creo q;le el honorable Diputado por Angol quie

ra amparar a los que, sin título alguno, se han apro 

piado un pedazo de terreno, á los 'lue, sin obte

ner título de los comandantes de armas primero ,Y de 

las autoridades administrativas después, no se han 

ajustado tampoco, en su ocupación, á las prescripcio

nes del decreto del 85. 
y aquí empezaba mi duda cuando oía al honorable 

Diputado por Angol decir que había muchos propie" 

tarios que carecían de títulos provisorios. ~POl' que1 

El señor R01nerO.-iMe permite el señor Di

putado?. .... 
El 3ño 85, siendo yo secretario de la Goherna~ión 

de Angol, hice un viaje á SnntiRgo para agitar el 

despacho de tres á cuatro mil solicitudes sobre conce

sión de título provisor~. El Ministerio tropezó con 

muchas dificultades para dar curso á tan crecido nú

mero de peticiones y me encargó que volviese con 

ellas á Angol para resolverlas de una manera provi

sional. Volví en efecto y al poco tiempo me retiré de 

la Gobernación; y tengo por cosa segura que, de esas 

tres á cuatro mil solicitudes de que hacia mención, 

existen no menos de mil quinientas que carecen de 

título todavía. 
Repito, pues, que me consta que hay muchos pro

pietarios ele la frontera sin titulo y que han ocupado 

los terrenr¡s á mérito sólo de las solicitudes presenta

das á la Gobernacióu de Angol y han edificado, ce

rrado, etc. 
El señor Bl(lnco.-Me felicito de haber provo

cado la declaración del señor Diputado por Angol¡ 

pero aún sin conocerla, la tomaba ya en cuenta, 

cuanclo decía que el ueereto del 85 no se refería ni' 

podía referirse á esos ocupantes de que trata Su Se

ñoría, por la sencilla razón de que ese decreto declara

ba concesionarios ti. los que, aÚn careciendo de titulas, 

habían edificado, cerrado, etc. 
y cuando esto digo no quiero que la Cámara vaya 

á creer q ne es una sim pIe deducción mía: nace del 

texto del decreto del 85, que decía: (Leyó). 
Por consiguiente, el decreto elel 85 contemplaba 

una situación legal perfectamente conocida: á los 

concesionarins de terrenos que, sin tener titulo, ha

hían, sin em bargo, edificado, cerrado, etc., los reco

nocía; no entraba á rever las condiciones de su títu

lo, se inclinaba ante el hecho consumado. Pero po

día haber algunos que, teniendo título provisorio, no 

hubiesen cumplido con aquellas condiciones: á éstos 

les descor,oda su cJrácter, les revocaba la concesión. 

Esto pasaba en Abril de 1885. Desde entonces 

acá, han trascurrido siete años y medio. Por consi

guiente, los actuales poseedores, Ó bien habian cum

plido hasta el año 85 con las formalidades necesarias 

para obtener título provisorio, edificando, cerrando 

y sembrando su siLio para defenderlo, Ó bien, tenían 

título, pero no habían llenado aquellas formalidades. 

Es evidente que la alternativa no admite discusión: 

si careciendo ,le título, habían llenado esas condi

ciones, se les reconocía como concesionario; si, por 

el contrario, teniendo título, no las habían llena:lo, 

se verificaba la condición resolutoria establecida en 

el decreto tlel 85. 
Queda sólo, por lo tanto, la tercera categoría, de 

los que no tienen título, ni han cumplido las condi

ciones necesarias, ni han corrijo tampoco los riesgos 

afrontados por los otros. Porque (no lo olvide la Cá--" 

mara) la mente de la ley del 66 y del dec:eto del 

85, fué estimular á los qne se internaban en la Aran

can la, fué darles el carácter de prúpietarios porque 

llevaban consigo el núcleo de la civilización para po

nerlo en frente de la barbarie hasta hacer extinguir

se ésta. 
Ahora bien, los que sin correr tales riesgos, sin lle

nar tales formalidades ni efectuar aquellos trabajos 

que eran mirados como condiciones necesarias por la 

ley del 66 y el decreto del 85, han llegado á última 

hora y se han encontrado en posesión de un terreno, 

no merecen cOllsi,leración. Y sin embargo, se pide y 

Sll quiere que el Gobierno no haga efectivas, respec

to de ellos, las resj}nn"abihdades en que han incu

rrido. 
Porque, como ya he dicho, á los que han cerca

do, sembrado, edificado, contribuido á empedrar los 
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caminos, etc., á esos nadie puede querer que se les Para manifestar mis ideas á este respecto necesito 
declaren nulos sus tí,ulosj por el contrvrio, puede ¡Júr una contestación del señor Miuistro, y digno es de 
seles título definitivo, sin perjuicio, C:Jll todo, de lo;: 'l11e ilame la ateneión hacia las poblaeiones de Trai· 
derechos de las municip'llidaJes. Pero no sé qué ra· gnén, 'relllUCo y otras (le hl frontera que han llrgado 
zón de equidadlli ele conveniencia rodda alegarse á tt~ner un desarrollo verclarleramente extraordinario. 
en favor de aquellos otros. POl'(l11C ~¡ 81gnno, [mtes TrfAi;:rnén sobre todo que, fundarl.\ en 1880, era en 
de la cOllcesión, ha llegado it la Aranc,lllÍ>l de buena ese aúo un pobre cam p~lllwnto militar, á la vuelta de 
fe, esa buena fe no ha podido subsistir con postel'io lnlly poco tiempo se ha convertido en una ciudad 
l'idad á la concesión: el modo COlllO sr hacía ésta, los importante, en un centro de comercio activo, el; un 
precios, etc., eran otros tantos medio" que le illrlica centro indu~trial tle cOllsderación. He tenido oca 
ban su obligación. sión dC1 Yel' la transformación verdaderamente pa~. 

Esta condición, señor, de los tCl'rC;lOS de la fron- mosa qne ahí se ha operarlo, con virtiéndose en moli. 
tera, tanto el sellor Ministro como el llOnorabl0 Di· n08, bodegas, grandes edificios de cal y ladrillo, bao 
,putada por Angol har; manifestado que ha perma, rntCflS de primer orden, bazares en los (lue se encuen· 
ne!ido siempre en mm situ:).~ión c¡itic<l. H,d)labJ el Ira todo lo que e~ necesario le la vida holgada y aun 
señor .Ministro elel diver,o criterio rlll1lÍnante para IIU qllC puJicra considerarse objr,tos ele verdadero lujo, 
apreciar esa condición. Yo me lo explico: en ei pri· jo que ante'" no tenía valor alguno. 
mer momento, cuando los terrellOS eh la Aranc,tnÍa L"s títulos de aqnellos individuos que acompaña· 
eran una riqueza en la cual na,lie pc;¡s:lha, qlHl IW baH nuestras arruas y que ocnpaban lo que el solda
die present.ía, cuando pam aprovech"r SllS maderas, (lo desalo.iaba, teniendo siempre que defenderse en 
sus pastos, etc., era forzoso estar siempre con el al'· sus posiciones y luchar con la barbarie que, á pesar 
ma al brazo y adoptar, en cierto moJrJ, la vida inrlí· ele todo, siempro Jos hostilizaba, son indudablemente 
gena; entonces, podía soste\1flrSe y ampararse el de· dignes ue todo respeto y ele toda la protección del 
recho de los que, con peligro evide¡¡te de sn vi(h, Congreso. De consiguiente, tratándose de estos indio 
que es el peligro mayor lÍ que puede un hombre estar viduos no tengo illCOl1\'elliente alguno para dar mi 
expuesto, marchaban á ocupar aquell,'s tierras. vot(\ al proyecto. 

Pero cuando la civilización avanzó protegida [lor Pero ¿se pretenc1e amparar á los que hubiesen oh· 
las armas de la República y penetró Cil tOllas pal'~es, tel1ido (los 6 más sitios en la misma población, cuan· 
cambió la situación y se colocó á la AraucanÍa en do stÍlo es p¡mnitido ohtener uno rn conformidad al 
iguales condiciones con el resto del pís. decrdo del 857 iSe considera también propietarios á 

Yo estaría dispuesto á aceptar COElO válidos los los que, no tenicn¡}o título de posesión, han adquiri. 
títulos y reconocerles la propiedad (le los sitios ft llo un sitio sin sujetarse á formalida,l alguua~ 
aquellos que obtll vieron la posesión ,mtes del allO Estf\s dos pregulltas son el resumen de las obser· 
85, aunque no pudieran presentar tLnlos fehllcien· vaciones qne sobre este proyecto me ha oído la Cá· 
cs; pero los pobladores posteriores ni aito 85 no se mara. Creo que los poseedores anteriores al 85 deben 

encuentran en la misma categoda, pl1esto qne han ser re¡,petados, tengan ó no títulos provisorios, yell· 
adquirido los sitios sin título algullf', de mala fe y tre ellos me parece que están los tres mil solicitantes 
en terrellos ya poblados, y no es posihle ponel'Íos en á <¡\le se refd,'í:l. el honorable Diputcldo de Allgol. 
igualdad de condiciones con los ?nteriores. La te.rcera categoría e;;tá compuesta de a'[uellos 

Estos son los qne forman la prinw:a c;¡t"gnría de I in(1i\'i'¡no~ que sin título alguno, sin haber entahlado 
los pobladores de las cin,lad(),~ LId sur; y renri6ll<10se g"st.iÓll alguna lrgal ante las autoridades de la locali· 
á éstos, el hOl1omb!e Dipntií·lo de Angl)l !ll/S deeía ¡¡ael, sin promesa verbal de los comandantes de aro 
que un número bien consi'!erablo no tenía titulo al mas, sin naja que los autorice, han tornado posesión 
guno de propiedall, ocupando los ,oÍtim: en virtud solo de terrenos, constituyéndose u~ufructuarios de los 
de la promesa verbal de las ltlltorirblbs civiles Ó mi bienes fiscules. 
litares que 108 h'lhían puesto en pn"8sirín de ellos. Estos son, pues, los {micos que debieran quedar 
J'l"o Ré si CRt.,,, Il!~ch" SP:.l cx"ctOj pA'<'l me inclino á excJuídos elel preEBnte proyecto. 
creerlo desde q;.¡e ad lo ha "nrn¡,:llo el señor Dipn· COllveniente es qlW el señor MinistlO dé una res· 
tado de AngoJ, que tiene un gran ("mocimiGnto de pnestll:i las dos observaciones que he hecho para 
aquellas localidades y que sahe pel'f,;c:tamente e6mo ,lp.iar l'.slahlecitlo en la historia de la ley cuál es y 
pasan y eómo han pasad() siempre ah: las cosa". Jetil ~er su inteligencia . 

.El ~eñor liIinistro ha manifest~do la nece,ida,l,Jo El sellO!' Zer¡ers (Presidente).-Ruego á la Cá-
dejar al Gobierno armado rle todo" lo:~ medios legales mara que acuerde comnnÍcar al Senado, sin esperar 
necesarios para que pueda perseguir todas las usuro la aprobación del acta, 103 proyectos de suplementos 
paciones y conseguir la reivindicación dE: aquellos que ha tenido á bien aprobar, junto con el proyecto 
terrenos cedidos en contravención fll clecreto del 85; de ratifieacióll de reforma constitucional; porque el 
pero como puede haber algunos que (le' buena fe han jueves no tendremos sesicír.. y su despacho se retar· 
podi,lo no cumplir con ci ,~itado deel'éto, dice que (laría por esta cil'cum.tanciíl. 
sólo se considerad vacantes los sitio~ en que desplles Si l1J S,) hace ob3ervación lo tendré así por acor· 
del l.0 de Junio se haya edificado. dad,). 

N o sé si en la inteligellci:l que dehel dársele á esta Acordado. 
ley estarán comprendidos aqndlos concesionarios que, Hago presente á la Cámara que el honorable Di· 
á sabien,las de qnn se Pllcnentran en una sitlltlcióll pntaclo de Angol ha retira.lo Sil il1llicación. Si no hu
ilegal, hayan adquÍl'ido sítios cuya cerjón se ha hecho ~)ieI\"¡ iilconv~niente por parte d,) la Cámara, la rIaré 
contraviniendo las disposieiones legales. por retirada. 
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Retirada. 
El señor E rl'á~U/rl~ (Ministro de Colonización). 

-Observo, honorable Presidente, q llO re;'pecto del 
proyecto de ley apt'obado por el Sena,lo n0 existe 
ni se ha insinuado lIuda alguna. Las dllllas hilll SUl'

gido por el inciso qUEl he tenido el honor de fot'llJu
lar y qlIe ha sido aceptado por cl señor Di]lutf:\llo ,le 
Augo!. 1\10 parece, por tanto, que puedo cOllcl'darí1le 
á este punto al dar la contestaci6n que debo al ho
norable Diputado de Valpal'aíso. 

Su Señoría abriga Jos gencro5 de dudas y al con
testar su pregunta sobre si en la redacción de esta 
ley se encuentran comprendidos aquellos indivichws 
que han edificado sin tener titulo provisorio de pro
piedad, debo tlecirIe que, á mi juicio, la mente de 
esta leyes que se considere propietarios á los que un 
teniendo títulos h¡,yan edificado antes del 1.0 ,le 
Junio. 

La razón que para esto ha habiclo es que existe un 
motivo de equidarl para favorecer á estos indivi,luü2, 
que han estado confiados en que se les h'l hecho la 
concesi6n pOl' Ícm ~ionarios de nombramiento 10gítimo 
y á los que creian autorizados para hacerlo, No con· 
sidero que sean muehos los que se encuentran en es
ta condici6n, y debo decir respecto dc la~ solicitudes 
que han sido devueltas ó rechazadas por el Ministe
rio que ellas no han sido, en muchos ca803, acepta 
das porque los solicitantes no habían hecho el dep6-
sito de 20 6 40 pesos, que es una cOllLlicióllprcvia del 
otorgamiento de títulos provisorios. 

Hay otros inJividllOs cuyas solicitudes han sido 
negativamente despachadas porque habían violado 
el decreto del 85 que no permite la concesi6n de más 
de un sitio á la misma persona. PaJcee que dentro de 
la letra de la ley estuvieran también éstos ampara
<los en la propiedad ele todos los sitios que hubieran 
obtenido, y al dar una contestaci6n sobre este punto 
debo confesar á la Oimal'a que me encuentro veda 
cleramente perplejo. Pienso que no debe u ser all1pa
radoE sino en la propiedad de uno sólo de los sitios, 
esa es la inteligencia que yo daría á la ley; porque 
e-n realidad de verdad no tienen derecho ni al uno ni 
al otro, porque el decreto citado ordena qne, cuando 
se ha cedido más de un sitio, toda concesión sea con
siderada irrita y caduca, 

La razón que se ha hecho valer de que por equi
uaJ. se debe amparar el derecho de las personas á 
quienes se concedieron terrenos ~ontra las prescrip
ciones del decreto de 1885, cuando esas personas ha
yan construido edificios, la oncu<'ntro aceptable, pero 
s610 en el caso de las personas que tienen un sitio y 
nada más. DH lUaneta que el espíritu del inciso que 
he tenido el llOllor de proponer es, que si lllH.\ pel'SO 

na tieIle dos ó máH sitios, solo será amparada en la 
JJosesión de uno. 

El señor Borne/'o.-A la vordad, señor Presi
dente, después de las explicaciones que ha darlo el 
señor Ministro y de laR observac.íones que ha formu
lado el Aoñor Diputauo de Valparaíso, me encuentro 
en un verdadero cOll11ictO. Al aceptar yo el inciso 
que el sefíor Ministro ha propuesto, y retirat'los dos 
artículos que había pre3entwlo, hice lo uno y lo otro 
en la convicción de que la indicación del señor l\fi
nistro tendía á amparar la posesión de toch¡s aquellas 
p~rsb'l1a's q'tie h"ab'tán Dbteríido c'nnc'e'siO'n de t'err'én"s 

y que habían construido edificios en ellos antes y 
de~pués del decreto de 1885. 

En 1'1 sesión anterior he manifestado ya qne mi 
propósito nn el \ amparar á los poseedores de mala fe, 
sino \.Í'licamen!lJ evihr á los oCUl)antes de los terre
nos á '¡,le ce )'( fiem el proy8ctO l¡,s conflictos á que 
,L,ha l\lgar ésb ~al como había Eido aprobado por el 
Sen'ido_ 

Lus ocupantes de sitios en la frontera, y esto es 
necesario que-'e b;nga pl'esente, no llegm á tomar 
posesión de el:08 Cü¡!l;) si fueran res nllUius. Por el 
contrario, t',cmm que someterse á ciertas y determi
nadas formali,la,les: deben pedir la posesión de los 
tcrrer.os á las <1lltoridade,; ó jefes ele los Illgares res
pec:ti 1'03, éstos piden informe (¡ una comisión de ve
ci¡:o~ ¡) de ing.'llipUls, y si el informe expresa que los 
t.errUl!I)S p,~tli,Jos S'~ ülh:u"ntmn realmente vacantes, 
la a¡ltorida,l O:'deJlél qne se lIó la posesión al peticio
nario y envíe la solicitud al Ministerio respectivo 
para que éste l'xpidfl el titulo de propiedad provi
soria_ 

Por circunstancias ql1e sería difícil é inconducente 
cnumerar, las wlicitucIes se archivan ó se guardan 
en el l\Iinistlll'io años enteros, y los concesionarios 
ele terrenos, nu pu,liewlo perjudicarse aguardando la 
llega(la del título provisorio, toman posesi6n de los 
terrono" y hacen trab~jos en ellos codiados :e11 que 
su derecho no ,erá burlado desde que descansa en la 
palabl'il de los l'epreREmtantes del Gobierno. De esta 
manera, pues, no hay un solo o~upante que haya cons
traído edificios y que sea posecdor de mala fe sin 
consentimiento ele la autoridad. Por estas razones, 
yo he ereBo ljue se debía amparar el derecho de los 
ocupantes á que me he referido. 

Si hubiera comprendido que el propósito del señor 
l\Iinistro era que las personas que se encuentran en 
el ca~o de que he hecho mérito y que sean poseedo· 
ras de más de un sitio, sólo fueran amparadas en la 
posesión de uno, yo no ha bl'ia retirado los artículos 
que tuve el hOllor de proponer; y, por esto, digo que 
me encuentro eu una situaci6n dificil. He retirado 
los artículos ¡PW propuse en la inteligencia ¿¡e que 
el inciso propuesto por el señor Ministro los reem· 
plaza en todas sus partes. 

La Cámara debe tmlbién tomar en cuenta que 
aceptando las ideas que he manifestado, 01 Fisco no 
sería perjudicado absolutamente. Los terrenos á que 
se l'efiere el proyecto no valen casi nada, al mismo 
tiempo que, entregando su propiedad á otras personas 
que á los actuales ocupantes, se causat'Ía perjuicios 
in..:alculables ú éstos, que por lo general ~on gente 
sin fortuna, gellte pobre é ignol'ante que para hacer 
sus solicitudes se ha visto en el caso de valérse de 
tinterillos ú dI) los plumarios de la misma Inten
dencia. 

El señor Blanco.-Las observaciones que aca
ba de hacer el honorable Diputado por Angol traen 
:t_ mi espírItu perplegidades <¡no consi.dero dignas de 
ser tomadas Pll cuenta. 

El <leñor Ministro ha dicho qlle el G?bierno creo 
que el proyecto no viene á vulnerar en manera algu· 
na á los posee,lol'es que ocupan terrenos con anterio
ridad al decreto de Abril de 1885, sea que tengan, 
sea que no tengan titulo, porqUé se debe suponer 
q\lla e'ste e'Xi8~'l en hs c;-iU€i~;h,r~ hle'g s'a'ctificio's que 
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constituyen la epopeya de la fundación de las ciuol título respectivo no fué expedido en época debida ó 
dad es de la frontera. En cuanto al derecho de 108 porque algún vicio externo los hace aparecer en apa· 
ocupantes posteriores al decreto de 1885, el señor rente irregularidad? 
Ministro decía, contestando á una pregunta del ha El señor ROl11,ero.-Perfectamente, señor Di
norable Diputado por Angol, que él se sentía incli- putadc>: estamos de acuerdo en el fondo de la cues· 
nado-aun cuando la interrogación lo toma ha de tión. 
improviso-á amparar en la posesión (id primer sitio El señor Blanco.-Lo que es justo y nadie 
ocupado, á las personas qne hubieran ocupado sitios podrá desconocer, es que no merecen igual protec
en contravención al decreto de 1885, por sí mismas ción a(]ucllos que en la época á que me he referido 
ó por medio de intel'pósitas personas, por más que el no eran poseedores ni han ocurrido en tiempo hábil 
decreto sancionase el abuso con la anulación de toda á legalizar las posesiones que pretendían. 
posesión. N o tengo, pues, inconveniente para amparar las 

El honorable Diputado por Angol ha manifestado, ilTegularidades y vicios de forma, pero sí para que la 
por su parte, que la inteligencia que da el señor Cámara vaya á tender su mallo protectora tanto á 
Ministro al proyecto viene á perturbar muchos in te- los que han sido respetuosos de la ley como á los que 
reses y que los terrenos á que él se refiere valen poco no han tenido escrúpulos para transgredirla. 
hasta el punto de que la continuación del actual El señor R01J1,ero.-Perfectamente, señor Di
estado de cosas no causaría perjuicio alguno al Fisco. putada. Como acabo de decirlo, estoy en perfecto 
Cree, en resumen, el honorable Diputado por AngoJ, acuerdo con Su Señoría. Yo no tengo inconveniente 
que no conviene escarmenar el asunto.siempre que para aCf'ptar el caso que Su Señoría contempla. 
se trate de los ocupantes de sitios que hayan cons- El señor Blanco.-Si es así, señor Diputado, 
truido edificios. va siendo completamente infundada y sin objeto la 

El señor R(nnero.-Yo no pretendo que no se molestia de la Cámara al empeñarse en esta discu
escarmene el asunto, señor Diputado; al contrario, sión. De acuerdo todos en el fondo de la cuestión, el 
mi deseo es que se averigüe bien la cuestión para debate se simplifica, pues viene á quedar reducido á 
resolverla. los siguientes términos: contemplando las irregulari-

El señor Bla'nco.-Es necesario, señor Presi· dades y abusos observados en lo referente á las pose. 
dente, que no sancionemos los abusos en la ley ni siones de la frontera, quiere el honorable Diputado 
queramos atenuar la gravedad de transgresiones lega- de Angol que se castigue á las autoridades, pero que 
les. El honorable Diputado de Angol ha pretendido se respete á los poseedores; por su parte, el señor 
atenuar la ilegalidad en que han incurrido los ocu· Ministro ha declarado que no está en su ánimo res
pantes de terrenos y que hicieron solicitud á la auto- petar los pretendidos derechos de aquellos poseedo. 
ridad á titulo de que son personas pobres; pero Su res que á la fecha de la iniciación de la presente ley, 
Señoría ha olvidado á una tercera entidad que, según no eran poseedores propiamente tales ni habían curo
entiendo existe, á una clase entera de poseedores, á plido con las condiciones á que se obligaron en época 
los que no tienen título alguno con anterioridad III anterior. 
con posterioridad al decreto de 1885. Apelo á los Yo me inclino á la idea del señor Ministro, porque 
recuerdos del señor Diputado para que me diga si si es cierto que en la mayor parte de 19S casos las 
hay ó no personas que se encuentran en este caso... autoridades han tenido la culpa de esas irregularida-

El señor Ro'rne}·o.-Las hay, señor Diputado. des, no lo es menos que muchos, muchísimos han 
El señor Blanco.-La duda que tenía se con sido 10B especuladores que han pretendido favorecer 

vierte en certidumbre, con la afirmación de Su Seña· tan s6lo sus intereses sin preocuparse de los deberes 
riJ.. Hay, pues, poseedores que no tiellfln título que su situación les imponía. N o quiere esto decir 
alguno anterior ni posterior al decreto de 1885, que (Iue yo desconozca' que existen casos de hombres 
no sé en qué situación quedarían .... _. honrados que de buena fe han procedido á construir 

El señor ROmC1·o.-(~uedarían en posesión, edificios, cerrar sus heredades, etc. 
siempre que hubieran construido edificio8. Por otra parte, creo que en,nz de perjudicial seria 

El señor Blanco.-En conformidad, por consi- provechosa la pérdida de sitios de algunos de esos 
guiente, al decreto de 1885. poseedores de mala ley. Es indudable que implantado 

Ve, pues, el señor Presidente que ,tengo raz6n al elrigoroso cumplimiento de la ley, por más que ello 
verme asaltado de perplegidades y al creer qU'l e! fuera duro, aml!2ntaría consiierablerncnte de valor 
asunto debe ser bien esclarecido. la adquisición de la propiedad de la frontera. La pose-

Yo, sobre todo, quiero que la ley ampare el dere sión sin viciog, exenta de irr61gularidades, aumentaría 
cho de los poseedores honrados, de los poseedores de el valor de los terrenos y evitaría los abusos. 
buena fe. Quiero, por consig1lÍente, que si en la res· Además, si no es de todo punto posible hacer efec
pectiva Gobernación ó Intendencia hay constancia tiva en toda su extensi6nla responsabilidad de todos 
de que ésta ó aquella petición han sido hechas en los que pudieran resultar afectados en esta cuestión, 
época anterior á la q lte ha originado estas cJiscusio creo qne al menos no sería conveniente echar un velo 
nes, se las respete y ampare por la ley, aun cuando sobre todas estas irregularidades. 
adolezcan de defectos de forma. Ello no sería decoroso para el Congreso. 

Si estas funciones se han llevado á efecto en tiem- Hay, pues, conveniencia en amparar el cumplimien. 
pos anteriores, y los que de ellos disfrutan han dado to de la ley. 
muestras de ejercitar sus derechos y corresponder los :EI honorable Diputaclo de Col1ípulli ha llamado 
fines perseguidos por las leyes de concesiÓn, iPor qué no ha mucho lit atención del señor Ministro hacia 
!r~amo~ á desconocerlas nada más que porque el actos criminales ejecutados por las autoridades aun 
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en el curso del año actual, y hemos visto también,! El sefíor Blanco.-En conformidad con las de
con verdadera complacencia, que ·el señor Ministro cluraciones del señor Ministro de Relaciones Exterio
,tomaba nota de esos denuncios para adoptar las me· l'e~, que yo apruebo, creo que cabría antes del artícu
didas represivas que sus investigaciones le uconse lo 3. 0 otro que precisase la inteligencia dada al inciso 
jarano propuesto, como agregación al articulo 1.', por el 

Estos abusos, por otra parte, no son tan sólo de señor Ministro. 
hoy. Se han repetido en diversas ocasiones. Sin embargo, si todos dan á la ley la misma inte· 

Recuerdo que en 1884, el entonces ~[inistro de ligencia que el señor Ministro, esto es que no se 
Colonizaci6n, señor Lastarria, dirigió á las antorida· concederá título provisorio á ninguna persona por 
des de la frontera una nota en qutl probablemente más de un sitio oeupado con posterioridad al decreto 
tomó no escasa parte el honorable Diputado de Angol, de 1885, no habría necesidad de tal aclaración. . 
que, me atrevo á asegurarlo, estaba en conocimiento El señor RomC1'O.-iEI honorable Diputado por 
de todos los abesos y se apresur6 á ponerlos en no Val paraíso ha hecho una indícaci6n ó simplemente 
ticia del señor Ministro, que ac,tbaba de practicar una ha m¡mifestado la interpretación que da á la ley1 
det~nid~ visita á la.s col?nias de la ~rontera. El señor Blanco.-Es sólo una interpretación 

El senor Lasta,rrI,a deJ~ ~onstanc~a en esa ~ot~ de y por eso me dirigí al señor Ministro de Coloniza. 
que dUl'c:nte su ultw~o Vla¡e ha tenulo conocwnento ción, porque si es esa la inteligencia que Su Señoría 
de los l1nlla:'~s de q1te/r:s q1lC de todas pa?:tes arrancan da á la ley, no había para qué formular indicación. 
los abus~s e trreg~ll~rulade~ de [as autú!·tdade:.... El señor Rmnero.-PAro precisamente yo he 

~I senor Last~rrJa term~na. encarecIendo, a las. ~u· hecho notar que la inteligencia que el señor Minis. 
tondades el estricto eumphml,ento de I~s d,ISpOSIClO' tro da á la leyes diversa de la que la atribuye el 
nes legales en lo referente a la cololllzaclón de la honorable Diputado por Valparaíso. 
frontera. . .,' . En mi concepto la ley del 85 ampara á todos 108 

Pues bIen: .Sl. esta !la SIdo la mente d~llllIl.ante de ocupantes, aunque estén en posesión de dos 6 más 
todas las admInIstracIOnes en esta matena; SI ha ha· propiedades en un mismo pueblo si han procedido 
bido empeñv en poner atajo al abuso y en amparar de Luena fe. ' 
el. cumplimiento de la ley, seamos' co~secuentes I~ Esta eil la inteligencia que yo le doy á la ley; y si 
pnmera v,ez que se nos presente la OCasIón de prucb· el honorable Diputado por Val paraíso hicÍera indi,ca-
cal' estas Ideas. ció n en contrario yo me opondría á ell~ 

El señor E1'rá;¡:U1'i;¡: (Ministro de Coloniza· _ ' , . , 
ción).-Voy á dar una explicaci6n que no va al fondo El senor Zeflcrs (Presldente).-Deseana que la 
del debate. Cá~~ra se pronunr~ara, ya q.ue hay diversidad de 

En realidad, no es el Gobierno quien extiende los opl~lOnes, sobre la mtehgenCla que da á la ~ey. _ 
titulas provisorios. Antes de 1885 era el Gobierno ~ o conozc~ los antecedentes de la materIa nI me 
quien expedía estos títulos, pero después del decreto h~ ImI?U~sto a fondo del asunto; 'pero veo .que hay 
de ese año, el interesado ocurre solicitándolo del Go. dlsentlmlent,o sobre un punto de lmport~nc:a. 
berna dar respectivo.-Extendido el título provisorio La J~y deja Jugar ~ duda en su aphcae~ón; y es 
y una vez cumplidas las condiciones que le son sub- convelll:nte que l~ Ca~ar,a resuelva esta dlficul~ad. 
:siguientBs, el expediente es remitido por la autoridad Parece q.~e ~l ,]¡sentlmlento está en sabt;r. SI el 
local al Ministerio de Colonización. título prov¡"v:lO puede amparar más de un sltlO. 

Sólo entonces principia la intervención directa del iE,s cor. vemente que la Cámara resuelva esta duda? 
Gobierno, quien extiende el título definitivo. Á mI entender, sí. . , l 

Esta es precisamente la cansa de muchas dificul- De manera que SI el honorable DIputado de Val-
tades." paraíso ~ace inllicación en este sentido" la vot,aremos. 

El señor ZC{¡C'f'S (Presidente).-Si ningún señor El senor Ro.1nM'o.-Me parece b18n la Idea del 
Diputado hace uso de la palabra, cerraré el debate. honorable PresJ(lente. 

Si no se pide que se divida la vot.ación, pondré COIl' El señor ZegM's (Presidente).-Podríamos agre-
juntamente en votaeión con el artículo del proyecto gar un artículo en esta forma: «Lo dispuesto en el 
la indicación del honorable Ministro de Relaciones articulo 1.0 no amparará la posesi6n de dos 6 más 
Exteriores. Creo que no habrá oposición. sitios que sólo tengan título provisorio otorgado con 

Si no se exigiera votación daríamos por aprobado posterioridad al decreto supremo de 24 de Abril de 
el artículo y la indicaci6n. 1885.» 

Acordado. Mi deseo' es que la ley quede clara. 
Se puso en discZlsi6n el artículo 2.°, qZte dice: e El señor Ronwro.-Voy á hacer una pregunta. 
«Art. 2.° Las municipalidades á que se refiere el iAprobado este artículo el EstadJ abonará las mejo. 

articulo precedente, enajenarán der.tro del plazo de ras hechas en los terrenos que se restituyan ó el Es-
tres años los sitios que les hayan correspondido.» tado quiere ser generoso con las municipalidades, 

El señor ZcgeTs (Presidente ).-En discusión. con lo que pertenece á otros? 
Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra Deseada que el señor Ministro de Relaciones Ex. 

cerraré el debate, y si no se exige votaci6n daremos teriores resol viora esta duda. 
por aprobado el articulo. El señor El'rá;¡:urlz (Ministro de Coloniza-

Aprobado. ción),-Lfl Honorable Cámara debe tener presen-
Se puso en díscusi6n el articulo 8.°, que dice: te que el Presidente de la República está autorizado 
«Art. 3." La presente ley principiará á regir desde por la ley del Si') para anular todas las concesiones ó 

la fecha de su publicación en el Diario Oficial.» adquisiciones hechas en. contravención á la ley y qu~ 
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en virtlHl de ella ha procedido á anular títulos pro
vjsorioR obtenidos por un solo individuo, uno para 
sí y otro para su esposa_ 

De modo que la concesión que la Cámara va a 
darles es una granja considerable aun on la forma 
propuesta por el honorable DipntuuD por Valparai~(¡; 
porque, mediante ella, se va á slU;pender la mano ,le¡ 
Estado que podía cacr jmtit:iera sobre esos indivi
duos. 

Respecto de la cuestión pwmovida por el hOJ1ol'a· 
ble Diputado por AngoJ, d(·ho dcuir á Su Señoría q:1O 
ésta será resuelta por los Tribunales de ,Justicia. 

Ellos son los llamados á deci,lir si los ocupantes 
son ó no de buena r" á fin de que se les pague o IJO 

las mejoras hechas ell las propiedades que oeupall. 

El señor Romero.-Alu pi\leCe quo á los indi
viduos que están radiúaclos en u(lllelJos terrenos lIO 

debemos desalojarlos de sus propieda(ies, porque la 
permunencia de elJoH ahí significa un beneficio para 
la frontera, y la declaración de la Cámara importarla 
echar á esos inJivj.luos de ~us ca~as. 

El señor E1'}'áz/l!l"iz (l\1illi8tro lle ColonizRción). 

-iP~Jr qué no hace indicación en ese sentido el señor 
Diputad(,? 

El señor BaJ'J'os 3Jéndet:.--DeRearía que el 
seflor Seeret¡u io s., ~irvi"ra leer el inciso 3.°, pro
puesto por el seÍlor ~1ini~tr(). 

};{ w'ilol' Sen-eta!"io IS)J6 dichiJ úw'isll. 
El ~ef¡or ~¡Iac-Cllu·e. - Ser·ia conveniente 

agregar ulgnlHt di~posicioll para s:llvar las dificultades 
en que podrio,n et1contrar~e los ocupantes de bue
na fe. 

El ~"fí()l' Zegei'S (Pl'eilidente).-Se podría agl'e
gar: ({sin pelj nicio de que los ocupantes de buella fe 
tengan derecho it sus etlilic;oS». 

El señor BllUWO.-No formulo indicncilJrl por· 
que no tl'ngo un conocimiento cabal sobre estos asun· 
tos; me limito tÍ. eOlUfter mis dudas tÍ. la consideración 
de la Cú,mara. 

El señor Ze(lepS (Presj'¡ente).-Hb.bier,uo pasa 
do la hora, se leva 11 tu la sesión. 

Se levant() la sesión. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor, 
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